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Otro ídem id. id. un proyecto de ley 
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G o b e r n a c i ó n . —  Direcci ón general de 
Administración.-—  Rectificando la 
base primera de la Orden de 25 del 
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ñanza. — Nombrando, confirmando 
eñ sus cargos, reingresó eii la ense
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c i o s  DE PREVIO PAGO. —  EDICTOS.

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Minis

tros y a propuesta del de Justicia,
Vengo en autorizar a éste para que 

presente a las Cortes un proyecto de 
ley modificando la ley Orgánica del 
Tribunal de Garantías Constitucionales 
de 14 de Junio de 1933.

Dado en Madrid a veinte de Abril de 
mil novecientos treinta y seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO

E l M inistro de Justicia,

A n t o n i o  L a r a  Z á r a t e .

A LAS CORTES

Las primeras elecciones verificadas 
para la designación de Vocales del Tri
bunal de Garantías Constitucionales die
ron una experiencia demostrativa de la 
necesidad de modificar la forma de de
signación de una Magistratura creada 
en defensa de la Constitución republi
cana.

En el programa electoral de la coali
ción de izquierdas, ratificado por el su
fragio, se recoge con destacado relieve 
esá necesidad, que no nace dé conve

niencias de partido, sino de la exigen
cia de evitar que la defensa de la Cons
titución resulte encomendada a quienes 
tengan una convicción o un interés con
trario a la salud del régimen.

Con esta concreta motivación, el Mi
nistro que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene el honor de 
someter a la deliberación de las Cortes 
el siguiente

p r o y e c t o  d e  l e y

Artículo único. Se modifica la ley 
Orgánica del . Tribunal de Garantías 
Constitucionales de 14 de Junio de 1933 
en los siguientes términos:

Los artículos i l ,  12, 13, 15, 19 y 22 
de dicha Ley quedan redactados en la 
forma que a continuación se expresa: 

“ Artículo 11. 1) Para que las re
giones no autónomas tengan la repre
sentación que constitucionalmente sé les 
confiere se observarán estas reglas:

2) Se considerarán como regiones 
las siguientes:

Noroeste (provincias de Coruña, Lu
go, Orense y Pontevedra).

N orte. (provincias de Oviedo, León, 
Patencia, Santander, Burgos y Lo
groño).

Váscónavarra (provincias de Gui

púzcoa, Vizcaya, Alava y Pamplona).
Occidental (provincias de Zamora, 

Salamanca, Valladoíid, Avila, Cácéres y 
Badajoz).

Oriental (provincias de Huesca, Za
ragoza, Teruel, Castellón, Valencia, Ali
cante, Albacete, Murcia y Baleares).

Andalucía Oriental (provincias de 
Granada, Almería, Málaga, Jaén, Ceuta 
y Melilla).

Andalucía Occidental (provincias .de 
Sevilla/Córdoba, Cádiz, Huelva y; Ca
narias).

Central (provincias de Soria, Cuenca, 
Guadalajara, Toledo, Segó vi a, Ciudad 
Real y Madrid).

3) Cada una de estas regiones de
signará un representante. . .

4) La designación se ¡hará por los 
Ayuntamientos de cada región, median
te Compromisarios de segundo grado. 
El Ayuntamiento de Madrid designará 
seis Concejales primeros Compromisa
rios* los de capitales de provincia y 
poblaciones mayores de 50.000 habitan
tes, fres, y los de cabeza de partido ju
dicial, dos. Los Compromisarios dé los 
Ayuntamientos de cada provincia se 
reunirán en la capital respectiva, ante 
la Junta -provincial del Censo, para ele
gir de entre ellos cinco segundos .Cpm-
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prornisarios mediante votación secreta, 
en ia que cada votante sólo podrá in 
cluir en su papeleta tres nombres. Di
chos segundos Compromisarios se re
unirán ante la Junta Central del Censo, 
procediendo los representantes de cada 
región a elegir el Vocal correspondien
te de entre los candidatos que hubieran 
sido proclamados por la referida Junta 
Central.

5) Las actas de esta elección, con 
las reclamaciones que en su caso hayan 
sido formuladas, se cursarán al Presi
dente del Tribunal de Garantías, cuyo 
Pleno examinará la validez de la desig
nación, y comunicará su resultado al 
Gobierno, a los efectos de los oportu
nos nombramientos.

C>) El turno en las regiones para 
la renovación bienal se determinará me
diante sorteo, luego que transcurran los 
dos años de la constitución del Tribu
nal, con arreglo al procedimiento esta
blecido en esta Ley, y se mantendrá 
invariablemente en las sucesivas reno
vaciones.

7) Tan pronto corno se constituya, 
con arreglo a la Constitución, una re
gión autónoma, el nombramiento ele sus 
representantes se efectuará de acuerdo 
con lo prevenido en el artículo ante
rior.”

“Artículo 12. 1) Cada Colegio ele
Abogados designará dos de sus cole
giales, y todos se constituirán en el Co
legio de la capital donde radique la Au
diencia territorial, a fin de designar de 
entre ellos dos representantes que, con 
los demás que lo sean de los Colegios 
de las otras Audiencias territoriales, 
concurrirán al Colegio de Abogados de 
Madrid para proceder a la elección de 
los dos Vocales del Tribunal de Garan
tías, mediante votación, en la que cada 
votante splo podrá incluir en su pape
leta un candidato de los que hubieran 
sido proclamados por la Junta Central 
del Censo. El Decano del Colegio de 
Madrid, que presidirá la elección, re
mitirá las actas de la misma, con las 
reclamaciones formuladas, al Presiden
te del Tribunal de Garantías Constitu
cionales, cuyo Pleno examinará la lega
lidad de la elección y comunicará al 
Gobierno su decisión, a los efectos del 
nombramiento.

2) Para ser elegido Vocal de esta 
representación se requiere que el can
didato figure incorporado en cualquie
ra de los Colegios, se halle o no en 
el ejercicio de la profesión.

3) No podrá  ser elegido dos veces 
consecutivas el mismo Letrado para 
ostentar esta representación.

Tampoco podrá votar ningún Letra
do más de una vez en cada elección, 
aunque e s t é  matriculado en varios Co
legios.

Artículo 13. 1) Cada una de las
Facultades de Derecho existentes en las 
Universidades del Estado procederán 
en votación directa y secreta a la de
signación de dos miembros de su Ju n 
ta de Facultad, que actuarán como 
Compromisarios.

Para la elección gozarán de sufragio 
activo y pasivo los Catedráticos y Pro 
fesores que tengan voto en la Junta 
de Facultad.

En cada papeleta no podrá inclu ir
se más que um solo nombre.

2) Una vez designados dichos 
Compromisarios, se trasladarán a Ma
drid  el día señalado para constituirse 
en la Universidad Central, bajo la p re
sidencia de su Rector, y procederán 
a la elección, entre los candidatos pro
clamados, de los cargos de Vocales 
que menciona el párrafo último del 
artículo 122 de la Constitución, pro
veyéndose cada bienio dos de los cua
tro cargos referidos.

Cada Compromisario sólo podrá vo
tar un candidato.

3) Verificada la elección, se hará 
acto seguido el escrutinio por el Rec
tor de la Universidad de Madrid, asis
tido del Secretario de la misma, y se 
remitirá su resultado, con los docu
mentos correspondientes, al Presiden
te del Tribunal de Garantías, quien lo 
comunicará al Gobierno para los efec
tos de nombramiento.

4) La condición de Vocal obteni
da por este concepto se perderá cuan
do el interesado cese por cualquier 
razón en el cargo docente cuyo des
empeño en activo le daba titularidad.

Artículo 15. 1) No podrán ser
nombrados Vocales del Tribunal de 
Garantías Constitucionales:

Primero. Los impedidos física o 
intelectualmente; los procesados por 
cualquier delito perseguido de oficio o 
condenados a cualquier pena por ra
zón de delitos que les hagan desme
recer en el concepto público; los que
brados o concursados mientrÉis no ha
yan sido declarados inculpables y los 
deudores de los fondos públicos como 
segundos contribuyentes.

Segundo. Los que hubieren sido 
condenados por alguno de los delitos 
definidos en los títulos primero, se
gundo y tercero del libro segundo del 
Código penal, aunque se hubiera ex
tinguido la responsabilidad penal, y 
los que en el desempeño de cargos pú
blicos hubieren cometido infracciones 
constitucionales sancionadas como de
lito por las jurisdicciones competen
tes.

2) De la existencia de estas p roh i
biciones legales entenderá la Junta 
Central del Censo, a quien habrán de

dirigirse los aspirante** en concepto 
de candidatos representantes de las re
giones, de los Colegios de Abogados 
y de las Facultades de Derecho, den
tro del plazo que se fije en el Decre
to de convocatoria, mediante solicitud 
que contenga la declaración precisa y 
los documentos acreditativos de su ac
titud legal para ser elegidos.

Formada la lista de solicitantes, se 
publicará en la G a c e t a  d e  M a d r t d , 
fijando un plazo de cinco días para 
que, dentro de él, puedan formularse 
las impugnaciones que se estimen 
oportunas, acompañando las pruebas 
escritas de la incapacidad o prohib i
ción que se denuncie.

Dentro de los cinco días, la Junta 
del Censo examinará las solicitudes, 
resolverá las reclamaciones y procla
mará los candidatos.

3) Sólo podrán ser votados válida
mente los candidatos proclamados.

Los sufragios obtenidos por cuales
quiera otros que carecieran de esa 
condición no serán computados.

Articulo 19. Se añadirá con el nú 
mero cuatro el siguiente párrafo:

“4) Los Vocales del Tribunal de 
Garantías, antes de posesionarse de su 
cargo, deberán prestar ante el Presi
dente la promesa de desempeñarlo 
bien y fielmente con arreglo a la si
guiente fórmula:

¿Prometéis por vuestro honor guar
dar y hacer guardar la Constitución  
ele la República g ejercer vuestro m i
nisterio en servicio y defensa de las 
instituciones republicanas que aquélla 
consagra? Si así lo hiciereis, la Na
ción os lo prende, y si no, os lo de
mande.”

Artículo 22. El Tribunal Pleno ten
drá facultades privativas e indelega
bles para entender en los siguientes 
asuntos:

Primero. Decretar la cesación en el 
cargo de los Vocales del Tribunal en 
los casos previstos en el título X de 
esta Ley.

Segundo. Recurso de inconstitucio- 
nalidad.

Tercero. Conflictos entre el Estado 
y una región autónoma o entre re
giones autónomas.

Cuarto. Responsabilidad exigible 
al Presidente de la República.

Quinto. Responsabilidad exigible 
al Presidente de las Corles.

Sexto. Responsabilildad exigible ai 
Presidente del Consejo y a los Minis
tros.

Séptimo. Responsabilidad exigibU 
al Presidente y miembros del T ribu
nal de Garantías Constitucionales.

Octavo. Responsabilidad exigible 
al Presidente del Tribunal Supremo,
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Fiscal general de la República y Ma 
gistrados del misino Tribunal.

Noveno. Responsabilidad exigilne 
al Presidente y Consejeros o miem
bros del Gobierno de las regiones au
tónomas.

Décimo. Em itir  el dictamen p re 
venido en el artículo 19 de la Consti
tución.

Undécimo. Cualquier asunto que 
por su gravedad o trascendencia esti 
men las Secciones que debe ser some
tido al Tribunal Pleno.

Duodécimo. Las demás cuestiones 
que expresamente te sean atribuidas 
por alguna disposición legal o que 
afecten al funcionamiento del orga
nismo.

A continuación del titulo IX se in 
sertará el siguiente:

TÍTULO X
De la caducidad de poderes y cesa

ción en el cargo de los m iem bros
del T r ib u n a l

Articulo 102. Los Vocales del Trí 
bunal que atirante el ejercicio del 
cargo resultaren incursos en alguno 
de los motivos de incapacidad  que se
ñala el artículo 19 de esta Ley, cesa
rán en el desempeño del mismo.

Del propio modo cesarán en dicho 
ejercicio, cuando, fallando a la p r o 
mesa prestada conforme al artículo 19 
de esta Ley, actúen o se produzcan 
con manifiesta hostilidad a las inst itu
ciones republicanas que la Constitu
ción consagra.

La iniciativa de la acción para este 
efecto corresponde, en todos ios ca
sos referidos, al Ministerio fiscal al 
Presidente del Tribunal o a la terce
ra parte de sus miembros.

La resolución es de la competencia 
del Pleno que, oyendo siempre al in 
teresado, decretará, cuando así p ro c e 
da, la caducidad de sus poderes y L 
consiguiente cesación en el cargo.

DISPOSICIÓN ADICIONAL
1) Se autoriza al Gobierno pa^a 

convocar las elecciones de Vocales del 
T ribunal de Garantías Constituciona
les, que será totalmente renovado.

2) No obstante lo dispuesto en el 
apartado anterior, se exceptúa de esta 
renovación el cargo de Presidente, que 
seguirá desempeñándose en las condi
ciones previstas en el artículo 2.° di- 
la Ley de 14 de Junio de 1933.

Madrid, 28 de Abril de 1936.
El M inistro de Justicia ,

A n t o n i o  L a r a  Z á r a t e .

DECRETO
A propuesta del Ministro de Justicia 

y de acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en autorizarle para que p re 
sente a las Cortes un proyecto de Ley 
reformando los artículos 239 y 240 de 
la ley orgánica del Poder judicial,  re 
ferente a la edad de jubilación de los 
funcionarios de las Carreras judicial 
y fiscal.

Dado en Madrid a veinte de Abril 
de mil novecientos treinta y seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO
El M inistro de Justicia ,

A n t o n i o  L a r a  Z a r a t e .

A LAS CORTES
Deseando el Gobierno, de u n a -p a r 

te, asegurar la eficacia de los órganos 
de la Administración de justicia, y de 
otra, im pedir  que la importante fun
ción que prestan pueda ejercerse en 
ningún caso, en daño o descrédito de 
las instituciones constitucionales, el 
Ministro qu-e suscribe, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, tiene el honor 
de someter a la deliberación de las 
Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo único. Los artículos 239 y 
240 de la ley orgánica del Poder ju
dicial quedarán  redactados en la si
guiente forma:

“ Artículo 239. Los Jueces de p r i 
mera instancia e instrucción, Magis
trados y Presidentes de Sala, el P re 
sidente del Tribunal Supremo y los 
Fiscales de todas las categorías serán 
necesariamente jubilados al cum plir  
sesenta y siete años de edad.

Asimismo podrá decretarse su ju
bilación cuando faltando a la promesa 
prestada conforme al artículo 188 de 
la ley orgánica del Poder judicial,  ac
túen o se produzcan con manifiesta 
hostilidad a las instituciones políticas 
que la Constitución consagra.”

“Artículo 240. Cuando la jubilación 
no sea a instancia del interesado, de
berá ser oído el Juez o Magistrado en 
el expediente gubernativo que al efec
to se instruya, si se fundare en algu
na de las causas expresadas en el ar
tículo 238 y segundo párrafo del 239.

La tram itación dei expediente se 
acomodará a lo dispuesto en el ar tícu
lo 237 de la repetida ley orgánica, 
tal y como quedó redactado por la de 
11 de Julio de 1935.

Cuando el P residente del Tribunal 
Supremo incurra  en alguno de los mo
tivos de jubilación aludidos en el pá
rrafo prim ero de este artículo, el Go
bierno, por Decreto motivado, convo
cará la Asamblea a que se refiere el 
artículo 96 de la Constitución para 
que, en término de ocho días, a con
tar desde que se reúna, formule p ro - ;

puesta sobre la p rocedencia de la ju
bilación.

Esta sólo podrá ser acordada p o r  el 
Jefe del Estado, mediante Decreto 
aprobado en Consejo de Ministros y 
refrendado por el de Justicia, en el 
caso de que la propuesta de la Asam
blea fuese coincidente con la in ic ia
tiva del Gobierno.”

Madrid, 28 de Abril de 1936.

El M inistro de Justicia ,
A n t o n i o  L a r a  Z á r a t e .

DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros y a propuesta del de Justicia,
Vengo en autorizar a éste para  que 

presente a las Cortes un proyecto de 
ley que somete a las normas estableci
das por las leyes vigentes la retención 
de embargos de salarios, jornales, suel
dos u otras retribuciones percibidas 
con carácter extraordinario .

Dado en Madrid a veintiocho de 
Abril de mil novecientos treinta y 
seis.

DIEGO MARTINEZ RAKRLQ

El M inistro de Justicia ,
A n t o n i o  L a r a  Z a r a t e .

A LAS CORTES
A virtud de reclamación formulada 

por algunos empleados de Compañías 
concesionarias de servicios públicos, 
llega a conocimiento del Gobierno que 
determinados Jueces municipales, al 
decretar embargos de las pagas ex tra
ord inarias  que en cada año perciben 
dichos empleados, ordenan su re ten
ción íntegra, Sin ajustarse a las lim i
taciones consignadas en las leyes Vi
gentes.

La necesidad de evitar que persista 
una práctica no abonada por  ningún 
criterio jurídico no sólo en orden a loís 
casos concretos denunciados al Gobier
no, sino en cuantos puedan haberse 
producido, inducen al Ministro que sus
cribe, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, a someter a las Cortes el 
siguiente

p r o y e c t o  d e  l e y

Artículo 1.° Los Jueces o T ribuna
les que decreten la retención de sala
rios, jornales, sueldos u otras re tr ibu 
ciones de obreros o empleados, ha* 
brán de limitarla a la cuantía estable
cida en el Decreto de 16 de Junio  de 
1931, Reglamento para la aplicación 
de la ley de Rases de 22 de ju lio  de 
.1918 y demás disposiciones vigentes, 
aunque dichas retribuciones se perc i
ban con carácter ex traord inario  y en 
concepto de gratificación voluntaria 
o convenida u Otro semejante.
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Artículo 2.a Lo dispuesto en el a r 
tículo an terio r se ap licará a las re ten 
ciones ■ decretadas y practicadas, que 
quedarán sin efecto en cuanto al ex
ceso indebidam ente retenido.

M adrid ,-28 de Abril de .1.936.
Él M inistro de Justicia,

ANTONIO LABA Z á RATE.

DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Minis

tros* y a propuesta dei de Justicia,
Vengo en autorizar a éste para que 

presente a 1.a aprobación de las Cortes 
un proyecto de ley concediendo a la 
viuda e hijas de] Magistrado, de térm i
no de la Audiencia provincial-de Ma
drid D. Manuel Pedregal y Luege, muer
to violentamente con motivo de su ac
tuación en dicho Tribunal, la pensión 
anual de 19.000 pesetas.

Dado en Madrid a veinte de Abril de 
mil novecientos trein ta  y seis,

DIEGO MARTINEZ BARRIO
El M inistro de Justicia ,

An t o n io  L a r a  Z a r a t e ,

A LAS CORTES
Consideraciones evidentes de equidad 

y justicia, que obligan al Estado en su 
relación con los funcionarios que le sir
ven, inducen al Gobierno a o torgar una 
pensión ex traord inaria  a los familiares 
del M agistrado D. Manuel Pedregal y 
Luege, m uerto violentamente con mo
tivo de sil actuación en el Tribunal de 
que formaba parte.

Por ello el M inistro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tiene el hónor de someter a la aproba
ción de las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo único. Se concede a la viu
da e hijas de D. Manuel Pedregal y 
Luege, M agistrado de término, que 
prestaba sus servicios en la Audiencia 
provincial de Madrid, muerto violenta
mente con motivo de su actuación en 
dicho Tribunal, la pensión anual de 
19.000 pesetas, equivalente al sueldo in
mediatamente superior al que d isfru ta
ba el causante.

Dicha pensión, que se devengará des
ude el día del fallecimiento del causante, 

será percibida por aquellos a quienes 
se otorga en la form a y condiciones que 
prescribe la legislación vigente.

Madrid, 28 de Abril de 1936.
El M inistro de Justicia ,

A n t o n io  L a r a  Z á r a t é .

DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Minis

tros y a p ropuesta del de Justicia,

Vengo en autorizarle para  que p re 
sente a las Cortes un proyecto de ley 
modificando los artículos 1.° y 6.° de la 
Ley de 8 de Octubre de 1932, que esta
blece las normas para el nombram iento 
de Presidente del Tribunal Supremo.

Dado en Madrid a veinte de Abril de 
mil novecientos treinta y seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO

El Ministro de Justicia ,
A n t o n io  L a r a  Z a r a t e .

A LAS CORTES
Estimando el Gobierno necesario mo

dificar la Ley que establece las normas 
para el nombramiento de Presidente del 
Tribunal Supremo, dando a la Asam
blea encargada de form ular la propues
ta a que alude el artículo 96 de la Cons
titución una composición en la que re 
sulten debidamente ponderadas las re
presentaciones del Poder legislativo, 
del ejecutivo y de las carreras judicial 
y fiscal, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tiene el honor de someter a la delibe
ración de las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo único. Se modifican los a r
tículos 1.° y 6.° de la Ley de 8 de Oc
tubre de 1932 sobre nombramiento de 
Presidente del Tribunal Supremo en los 
siguientes térm inos:
. “Artículo l .9 El Presidente del T ri

bunal Supremo será nombrado por el 
de la República, a propuesta de una 
Asamblea, .constituida por las siguientes 
personas:

a) Veinticinco Diputados a Cortes 
designados por el Parlam ento.

b) Veinticinco miembros de las ca
rre ras judicial y fiscal, distribuidos en 
la siguiente forma:

Prim ero. Seis Presidentes de Sala 
del Tribunal Supremo.

Segundo. El Fiscal general de la Re
pública.

Tercero. El Presidente del Tribunal 
de Casación de Cataluña.

Cuarto. El Teniente fiscal del T ri
bunal Supremo.

Quinto. Los Presidentes de las Au
diencias territo ria les; y

Sexto. El Juez de prim era instancia 
e instrucción que ocupe el número 1 en 
el Escalafón en el momento de hacerse 
la convocatoria.

c) Veinticinco representantes de la 
Administración general del Estado, que 
designará el Consejo de Ministros entre 
funcionarios que tengan la cualidad de 
Letrados y categoría de Jefe superior 
de A dminist.ración.”

“Artículo 6.° Terminado el escruti
nio, el Presidente dará cuenta de su re
sultado. La Mesa de la Asamblea ele
vará al Presidente de la República, por

conducto del Ministro de justicia , p ro 
puesta con los nombres de las dos p e r
sonas que hayan obtenido m ayor n ú m e 
ro de votos, a la que se acom pañará 
certificación del acta de escrutinio.

El Presidente de la República, dentro  
de los tres días siguientes, nom brará 
Presidente del Tribunal Supremo a cual
quiera de las dos personas que figuren 
en la propuesta de la Asamblea.

El nombram iento se hará por Decre
to, refrendado por el Ministro de Ju s
ticia.”

Madrid, 28 de Abril de 1936.
El M inistro de Justicia .

An t o n i o  L a r a  Z a r a t e .

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Minis

tros y a propuesta del de Industria  y 
Comercio,

Vengo en autorizar a este último p a
ra  p resentar a las Cortes el adjunto 
proyecto de ley de Protección a la In 
dustria nacional de productos n itroge
nados sintéticos.

Dado en Madrid a veintiocho de 
Abril de mil novecientos trein ta y seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO 
El M inistro de Industria y Comercio, 

P l á c id o  A l v a r e z  B d y l l a

A LAS CORTES

La orientación proteccionista de la 
m ayoría de países repercutiendo en la 
economía nacional al desnivelar nues
tra  balanza de pagos en sentido des
favorable, la conveniencia inexcusable 
de prever una industria nacional capaz 
pdra abastecer el consumo de m aterias 
prim ordiales para la subsistencia de la 
Nación y la defensa del país, la nece
sidad de coadyuvar a la atenuación del 
paro obrero y de revalorizar e incre
m entar nuestro utillaje industrial ap ro 
vechando al máximo determ inadas r i 
quezas naturales, obligan a encauzar el 
régimen industrial y comercial de las 
m aterias nitrogenadas.

A estos fines, el Ministro que suscri- 
bre tiene el honor de someter a la ap ro 
bación de la Cámara el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° Será necesario un p er
miso de im portación para  introducir 
en España las m aterias nitrogenadas 
com prendidas en las partidas 885, 886, 
887 y 888 del vigente Arancel de 
Aduanas.

Artículo 2.° Las licencias de im por
tación a que se refiere el artículo an-



894 30 Abril 1936 Gaceta de Madrid.—Núm. 121

terior sólo sarán concedidas a importa
dores que justifiquen haber adquirido 
en productos nitrogenados sintéticos 
de procedencia nacional un equivalente 
en nitrógeno no inferior inicialmente 
al 6 por 100 del contenido en nitróge
no de los productos que soliciten im
portar.

Podrán concederse excusas de esta 
obligación en el caso de justificar in
suficiencia de la industria nacional.

Artículo 3.° Los productores nacio
nales quedan obligados a suministrar 
a los importadores de productos com
prendidos en las partidas arancelarias 
indicadas los productos análogos de 
sus fábricas, no pudiendo efectuar 
otras ventas de los mismos. Los pre
cios a pie de fábrica a que los produc
tores nacionales cederán sus productos 
a los importadores serán establecidos 
trimestralmente por el Ministerio de 
Industria y Comercio a base de la me
dia de los precios que hayan alcanza
do cada uno de los productos en los 
países grandes exportadores a España, 
previa ponderación por los tonelajes 
importados de cada país.

Artículo 4.° El porcentaje inicial de 
nitrógeno nacional a que obliga el a r
tículo 2.°, podrá ser alterado anual
mente por el Ministerio de Industria 
y Comercio, después del primer año 
de vigencia de esta Ley, entendiendo a 
las previsiones de la producción y del 
consumo nacionales de nitrogenados.

Artículo 5.° El Ministerio de Indus
tria y Comercio dictará las disposicio
nes necesarias al cumplimiento «de esta 
Ley, que entrará en vigor al día si
guiente de su publicación.

Madrid a 28 de Abril de 1936.
El Ministro' cte Industria y Comercio,

P lácido  A lvar ez  B tjylla.

DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Minis

tros y a propuesta del de Industria y 
Comercio,

Vengo en autorizar a éste para pre
sentar a las Cortes un proyecto de ley 
regulando el alza de precio de los ma
teriales de construcción promovida co
mo consecuencia de la ley de la Pre
visión contra el Paro involuntario de 
25 de Junio de 1935.

Dado en Madrid a veintiocho de 
Abril de mil novecientos treinta y seis.

DIEGO MARTINEZ BARRIO

El Ministro de Industria y Comercio,
P lácido  A lv ar ez  B tjylla.

A LAS CORTES

El notable aumento de consumo de 
los materiales de construcción produ

cido por el gran número de obras ini
ciadas al amparo de la ley de la Pre
visión contra el Paro involuntario de 
fecha 25 de Junio de 1935 y el apre
mio de los plazos en ella fijados para 
su terminación ha sido causa de que, 
siguiendo la natural ley de la oferta 
y la demanda, hayan experimentado 
aquellos materiales un alza excesiva en 
sus precios.

El espíritu de la ley no ha sido pro
ducir este aumento de precios, sino 
que, por el contrario, encomienda al 
Ministerio de Industria y Comercio el 
estudio de medidas que tiendan a evi
tarlo.

Hay casos, sin embargo, en que por 
haberse producido un derrumbamiento 
de los precios por bajo de los de cos
to, a causa de la crisis de trabajo pa
decida, deben dichos precios alcanzar 
su adecuado nivel al normalizarse el 
consumo; y a perm itir el estudio de 
estos casos y la fijación de un precio 
justo tiende la creación de las “Juntas 
reguladoras de precios de los m ateria
les de construcción” que se establecen 
en el presente proyecto de ley.

Preocupación de la ley ha sido tam
bién adaptar el ritmo de las obras al 
paro obrero existente en cada época, 
sujetándolas, respecto al empleo de 
mayor o menor número de obreros, a 
las indicaciones de la Junta Nacional 
contra el Paro. Por tanto, si quiere 
evitarse una perturbación en el mer
cado de trabajo ha de autorizarse la 
prórroga de terminación de las obras 
fijadas en la Ley en aquellas localida
des en que se haya absorbido el paro 
existente en la fecha de su promulga
ción.

Fundado en las anteriores conside
raciones, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros 
y debidamente autorizado por el exce
lentísimo Sr,. Presidente de la Repú
blica, tiene el honor de someter a la 
aprobación de la Cámara el siguiente

PROYECTQ DE LEY

Artículo l.° Se faculta a -la Junta 
Nacional contra el Paro para autori
zar la prórroga del plazo de termina
ción de obras acogidas a la ley de la 
Previsión contra el paro involuntario 
de 25 de Junio de 1935, en aquellas lo
calidades en que esté totalmente ab
sorbido el paro obrero, con arreglo a 
los datos que figuraban en el censo 
de las Oficinas de colocación obrera 
en la fecha de promulgación de Ja Ley.

A la concesión de tal prórroga pre
cederá instancia justificativa de los in
teresados e informe de la Oficina de 
colocación obrera y el Ayuntamiento 
respectivos.

Artículo 2.° Los precios de los ma
teriales de construcción a emplear en 
las obras acogidas a la ley del Paro 
no podrán exceder de los que rigieran 
en la fecha de promulgación de la ley, 
castigándose con multas de 250 a 5.000 
pesetas a los industriales o interme
diarios que pretendieran elevarlo.

La imposición de estas multas se ha
rá por la Junta Nacional contra el Pa
ro, a propuesta del Ministerio de in
dustria y Comercio, previo expedien
te que se incoará por la Jefatura de 
Industria en que se presente la denun
cia, y en el que informará la Junta 
reguladora de precios a que se refiere 
el artículo 4.° de este proyecto de ley.

El importe de las multas, que podrá 
hacerse efectivo por vía de apremio, 
se ingresará en metálico en la Jefatu
ra de Industria respectiva, a dispo i 
ción de la Junta Nacional contra el 
Paro, para su inversión en los fines 
de la misma.

Artículo 3.° No obstante lo dis
puesto en el artículo anterior, la Jun
ta Nacional contra el Paro, a petición 
de los suministradores interesados, y 
en casos, concretos plenamente justi
ficados, podrá acordar aumento de los 
precios de los materiales de construc
ción referidos. Las peticiones de au
mento de precios, se presentarán ante 
la Junta reguladora de precios que se 
crea por el artículo siguiente; las cuá
les las remitirán con su informe ál 
Ministerio de Industria y Comercio, 
que a su vez formulará la correspon
diente propuesta a la Junta Nacional 
contra el Paro.

Artículo 4.° En cada capitaL de pro
vincia, bajo la presidencia del Gober
nador civil de la misma, se crea una 
Junta reguladora de precios de los 
materiales de construcción, que com
pondrán: el Ingeniero Jefe de Indus
tria, que 'actuará de Vicepresidente; el 
Ingeniero Jefe de Obras públicas o In
geniero en quien delegue; el Inspec
tor Delegado provincial de Trabajó; 
un representante del Ayuntamiento de 
la capital; un Arquitecto, designado 
por el Colegio de Arquitectos respec
tivo; un contratista constructor de 
obras, designado por la Asociación pa
tronal correspondiente, y un repre
sentante por cada uno de los grupos 
de almacenistas de cemento, cales <y 
yesos, productos cerámicos (ladrillo), 
maderas y hierros, designados por la 
Cámara Oficial de Comercio; los cua
les solamente tendrán voto en las cues
tiones que afecten a sus respectivas 
ramos. . a

Será misión de estas Juntas infor
mar sobre los aumentos de precios de 
los materiales de construcción que se
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soliciten al amparo de lo establecido 
eñ él artículo 3.° de este proyecto de 
ley, y sobre las denuncias pon aumen
tos de precios no autorizados; que
dando facultadas para efectuar cuan
tas inspecciones consideren' pertinen
t e s  á estos fines. Asimismo entenderán 
en cuantas cuestiones, en relación con 
ios precios de materiales de construc
ción, les encomiende la Junta Nacio
nal contra el paro, a través del Mi
nisterio de Industria y Comercio. 
h  Artículo 5.° Se autoriza ai Ministró 
de Industria y Comercio para dictar 
lás disposiciones complementarias de 
ésta ley.
\ Madrid, 28 de Abril de 1938.

E l M inistro de Industria y Comercio,
P l á c id o  A l v a r e z  B u y l l a .

DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros y a propuesta del de Indus
tria y Comercio,
i . Vengo en autorizar a éste para pre
sentar a las Cortes el adjunto proyec
to. de Ley, dando fuerza de tal al De
creto de 28 de Junio de Í935 creando 
la Central de Ventas de productos de
rivados de la resina. 
v- Dado en Madrid a veintiocho de 
Marzo de mil novecientos treinta y 
seis.
NlGETO ALCALA-Z AMORA Y TORRES 

El M inistro de Industria y Comercio,
-  Ó- P l á c id o  A l v a r e z  B ü y l l a .

A LAS CORTES 
El Decreto de 28 de Junio de 1935, 

Creando tina Oficina Central de Ven
ias de productos derivados de la re- 
-sina. se propuso concentrar la venta 
de los productos derivados de la re
sina en el mercado nacional y con
solidarla a unos precios unificados que 
Armonicen en todo momento la legí
tima. remuneración de la industria .y 
el inexcusable respeto al consumo, y 
iá  del sobrante e n  el mercada inter
nacional, en las mejores condiciones 
posibles.
'A; Merced a la actuación de este orga
nismo,, los productos resinosos van re- 
valorizándose de un modo constante y 
fem é, sin que el consumo nacional 
pueda resentirse, ya que, por el con
trario, cuenta con las ventajas que sig
nifica para sus transacciones; la -segu
ridad en la igualdad de precios para 
todos los compradores, que no existía 
antes* debido a < la com petencia; con 
la garantía en la calidad de los- pro
ductos, ya que la Central ,ha tipifica
d o  las calidades, y! la, racionalización 
^ n d a , distribución, con ahorró en 'los

gastos de transporte; pudiéndose, ade
más, intensificar el consumo interior 
fomentando aplicaciones conocidas y 
otras nuevasi

Asimismo, en el mercado exterior se 
acusa el alza de precios, a pesar de 
que no se puede imponer, por su na- 
turál dependencia, con los de la com
petencia extranjera; ello se debe, aun
que la tendencia se acusa en baja, a 
que se pueden hacer las ventas en mo
mentos oportunos de los mercados, 
evitando la política bajista del expor
tador; a lá reducción de gastos al evi
tar los intermediarios, efectuando las 
ventas directamente, y a la mayor ga
rantía en las calidades ofrecidas.

Encauzadas también por la Central 
de Ventas las cuestiones crediticias 
derivadas de la vecería de la explota
ción resinera de los montes, en rela
ción con la industrialización y comer
cialización de siis productos, resulta 
plenamente satisfactoria la orienta
ción de dicho organismo, por lo que 
es aconsejable cimentar su actuación 
legal, consolidándola en una Ley que, 
al propio tiempo, le otorgué las ven
tajas de que gozan los Sindicatos 
agrícolas, puesto que comó a tal pue
de considerársele por su constitución 
y funciones.

Fundándose en estas consideracio
nes, el Ministro qué suscribe, de acuer
dó con el Consejo de Ministros, y de
bidamente autorizado por el excelen
tísimo Sr. Presidente de la República, 
tiene el honor de presentar a las Cor
tes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° Se aprueba y ratifica 
con fuerza de Ley, desde la fecha de 
su propia vigencia como Decreto, el 
de fecha 28 de Junio de 1935, sobre 
constitución y funcionamiento de la 
Central de Ventas de productos deri
vados de la resina.

Artículo. 2.° Se faculta al Ministro 
de Industria y Comercio para ordenar 
las modificaciones de índole funcio
nal, corporativa ,y administrativa que 
la experiencia aconseje para el mejor 
cumplimiento de los fines esenciales 
del organismo, al que se reconoce ca
rácter de Sindicato agrícola.

Madrid, 28 de Marzo de 1936.
El M inistro de Industria y  Comercio,
. P l á c id o  A l v a r e z  B u y l l a .

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
I l mo. S r.: En vista del expediente 
sobre provisión de la Notaría vacan

te en Vigo (por defunción de D. Ca* 
simiro Veló de la Viña), com prendida 
en el primero de los turnos señalados 
en el artículo 13 del Reglamento del 
Notariado y de conformidad con 16 
dispuesto en el 91 del mismo Regla
mento,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nom brar para servirla a D. Severino 
Fernández Somoza, quien habrá de 
obtener el correspondiente título, pre
via cancelación del que tiene actual
mente como Notario de Santiago, y  
cumplimiento de los requisitos esta
blecidos en las disposiciones vigen- 
tes.

Lo digo a V. I. para sü conoci
miento y efectos oportunos. Madrid, 
24 de Abril de 1936.

LARA ¿ARATE 
Señor Director general de los Regis«

tros y del Notariado.

limó. Sr.: En vista del expedienté 
sobre provisión de la Notaría vacan
te en Jaén (por traslación de D. Lá
zaro Lázaro Junquera), comprendida 
en el primero de los turnos señalados 
en eí artículo 13 del Reglamento del 
Notariado y de conformidad cón‘ lo 
dispuesto én el 91 del mismo Regla
mento,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar “ para servirla a D. A rcado 
de Prado Campillo, quien habrá de 
obtener el correspondiente título, pre
via cancelación del que tiene actual
mente como Notario de Molina de Se
gura, y cumplimiento de los requisi
tos establecidos en las disposiciones 
vigentes.

Lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos. Madrid, 
24 de Abril de 1936.

LARA ZARATE
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

Ilmo. Sr.: En vista del expediente 
sobré provisión de la Notaría vácán- 
fe en Talavera dé la Reina (por Tras
lación de D. Antonio Lostau Pala
cios), comprendida en el primero de 
los turnos señalados en el artículo 13 
del Reglamento del Notariado y de 
conformidad con lo dispuesto en el 
91 del mismo Reglamento,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servirla a D. Tomás Je
sús Manteca Régil, Notario de Villa- 
rreal, quien.habrá de tomar posesión 
del cargo previos los requisitos esta
blecidos en las disposiciones vigentes.

Ló digo a V. * I. para sil conocí-



896 30 Abril 1936 Gaceta de Madrid.—Núm. 121
miento y efectos oportunos. Madrid, 
24 de Abril de 1936.

LAR A ZARATE 
Señor Director general de los Regís-

tros y del Notariado.

limo. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de la Notaría vacan
te en Vicálvaro, comprendida en el 
primero de los turnos señalados en 
el artículo 13 del Reglamento del 
Notariado y de conformidad con lo 
dispuesto en el 91 del mismo Regla
mento,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servirla a D. Emilio 
Marín Santaella, Notario de Don Be
nito, quien habrá de obtener el co
rrespondiente título, previa cancela
ción del que tiene actualmente como 
Notario de Don Benito, y cumplimien
to de los requisitos establecidos en 
Las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos. Madrid, 
24 de Abril de 1936.

LARA ZARATE 
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

lim o. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de la Notaría vacante 
en Navalcarnero, comprendida en el 
primero de los turnos señalados en 
el artículo 13 deí Reglamento del 
Notariado y de conformidad con lo 
dispuesto en el 91 del mismo Regla
mento,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar p&rá servirla a D. Juan Anto
nio* Sánchez de Rojas, quien habrá de 
obtener el correspondiente título, pre
via cancelación del que tiene actual
mente como Notario de Baeza, y cum
plimiento de los requisitos estableci
dos en las dispdsiciones vigentes.

Lo digo a V. L para su conoci
miento y efectos oportunos. Madrid, 
24 de Abril de 1936.

LARA ZARATE 
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

limo. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de la Notaría vacan
te en Vinaroz, comprendida en el 
primero de los turnos señalados en 
el artículo 13 del Reglamento del 
Notariado y de conformidad con lo 
dispuesto en el 91 del mismo Regla
mento,

Este Ministerio ha tenido a bien

nombrar para servirla a D. Abundio 
Collado Valdés, Notario de Herencia, 
quien habrá de tomar posesión del 
cargo previos los requisitos estable
cidos en las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos. Madrid, 
24 de Abril de 1936.

LARA ZARATE 
Señor Director general de ios Regis

tros y del Notariado.

limo. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de la Notaría vacan
te en Villarrubia de los Ojos, com
prendida en el primero de los turnos 
señalados en el artículo 13 del Regla
mento del Notariado, y de conformi
dad con lo dispuesto en el 91 del mis
mo Reglamento,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servirla a D, Desiderio 
González García, Notario de Moral de 
Calatrava, quien habrá de tomar po
sesión del cargo, previos los requisi
tos establecidos en las disposiciones 
vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos oportunos. Madrid, 24 de 
Abril de 1936.

LARA ZARATE
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

lim o. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de la Notaría vacan
te en Valí de Uxo, comprendida en el 
primero de los turnos señalados en el 
artículo 13 del Reglamento del Nota
riado, y de conformidad con lo dis
puesto en el 91 del mismo Regla
mento,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servirla a D. Manuel 
Cerdá Alan dete, Notario de Osuna, 
quien habrá de obtener el correspon
diente título, previa cancelación del 
que tiene actualmente como Notario 
de Osuna y cumplimiento de los re
quisitos establecidos en las disposi
ciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos oportunos. Madrid, 24 de 
Abril de 1936.

LARA ZARATE
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

limo. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de la Notaría vacan
te en Villafranca (distrito de Tolosa), 
comprendida en el primero de los tur
nos señalados en el artículo 13 del Re

glamento del Notariado, y de confor
midad con lo dispuesto en el 91 del 
mismo Reglamento,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servirla a D. César de 
Olaortúa y Arana, Notario de Marqui- 
na, quien habrá de tomar posesión del 
cargo, previos los requisitos estable
cidos en las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 24 de 
Abril de 1936.

LARA ZARATE
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

lim o. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de la Notaría vacan
te en Nájera, comprendida en el pri
mero de los turnos señalados en el 
artículo 13 del Reglamento del Nota
riado, y de conformidad con lo dis
puesto en el 91 del mismo Regla
mento,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servirla a D. Manuel 
Telo García, Notario de Cantalpino, 
quien habrá de tomar posesión del 
cargo, previos los requisitos estableci
dos en las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 24 dé 
Abril de 1936.

LARA ZARATE
Señor Director general de los Regis* 

tros y del Notariado.

limo. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de la Notaría vacan
te en Morella, por traslación de don 
Arturo Pérez Mulet, comprendida en 
el primero de los turnos señalados en 
el artículo 13 del Reglamento del No
tariado y de conformidad con lo disr 
puesto en el 91 del mismo Regla
mento,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servirla a D. Juan Ma
ría López Chornet, Notario de Caste- 
llote, quien habrá de tomar posesión 
del cargo, previos los requisitos esta? 
blecidos en las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimieiif 
to y efectos oportunos. Madrid, 24 de 
Abril de 1936.

LARA ZARATE
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

lim o. Sr.: En vista del expediente 
sobre provisión de la N o ta r ía  vacan* 
te en Mondragón, comprendida en el 
primero de los turnos señalados en el
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artículo 13 del Reglam ento del N ota
riado y  de conform idad con lo d is
puesto en el 91 del m ism o Regla
mento,

Este M inisterio ha tenido a bien  
nombrar para servirla a D. F rancisco  

"José Roig Ferrer, Notario de La Guar
dia (‘Pontevedra), quien habrá de to
mar posesión  del cargo, previos Jo? 
requisitos estab lecidos en las d isp o

s ic io n e s  v igentes.
Lo digo a V. 1. para su con ocim ien 

to y efectos oportunos. M adrid, 24 de 
‘Abril de 1936.

LARA ZARATE
Señor D irector general de los R egis

tros y del Notariado.

I l mo. Sr.: En vista del expediente so 
bre provisión de la Notaría vacante en 
Chinchilla, com prendida en el primero 
de los turnos señalados en el articuló 13 
del Reglam ento del Notariado, y de 
conformidad con lo dispuesto en el 91 
del mismo Reglam ento,
_ Este M inisterio iba tenido a bien nom 

brar para servirla  a D. Pedro Sánchez 
Requena, N otario de Campillo de Are
nas, quien habrá de tomar posesión del 
cargo, previos los requisitos estableci
dos en las d isposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos oportunos. Madrid, 24 de 
Abril de 1936.

, LARA ZARATE
Señor D irector general de los Registros 

y del Notariado.

limo. Sr.: En vista del expediente so 
bre provisión de la Notaría vacante en 
Ñavahermosa, comprendida en el pri
mero de los turnos señalados en el ar
tículo 13 del Reglam ento del Notariado, 
y de conform idad  con lo dispuesto en 
é) 91 del mismo Reglamento,

Este M inisterio ha tenido a bien nom
brar para servirla a D. Federico Miró 
Calaf, N otario de Torrecilla de la Or
den, quien habrá de tomar posesión del 
Sargo, previos los requisitos estableci
dos en las d isposiciones vigentes.
" Lo digo a V. I. para su conocim ien

to 'y  efectos oportunos. Madrid, 24 de 
Abril de 1936.

LARA ZARATE
Señor D irector general de los Registros 
^ y del Notariado.

lim o. Sr.: En vista del expediente so 
bre provisión de la Notaría vacante en 
Vera, comprendida?en el primero de los 
turnos señalados en el artículo 13 hiél 
Reglam ento del Notariado, y de con

formidad con lo dispuesto en el 91 del 
mismo Reglamento,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para servirla a D. Fernando Her- 
nández-Agero y Arenas, Notario de El 
Carpió, quien habrá de tomar posesión  
del cargo, previos los requisitos esta
blecidos en las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos oportunos. Madrid, 24 de 
Abril de 1936.

LARA ZARATE
Señor Director general de los R egistros 

y del Notariado.

lim o. Sr.: En vista del expediente so 
bre provisión de la Notaría vacante en 
Puebla de Montalbán, comprendida en 
el primero de los turnos señalados en 
el artículo 13 del Reglam ento del N o
tariado, y de conform idad con lo dis
puesto en el 91 del mismo Reglamento, 

Este Minivsterio ¡ha tenido a bien nom
brar para servirla a D. Carlos Fernán- 
dez-Castañeda y Cánovas, Notario de 
Chelva, quien habrá de tomar posesión  
del cargo, previos los requisitos esta
blecidos en las disposicibnes vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos oportunos. Madrid, 24 de 
Abril de 1936.

LARA ZARATE
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

lim o. Sr.: En vista del expediente so 
bre provisión de la Notaría vacante en 
Villafi anca (distrito de Tudela), com 
prendida en el primero de los turnos 
señalados en el artículo 13 del Regla
mento del Notariado, y de conform i
dad con lo dispuesto en el 91 del m is
mo Reglamento,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para servirla a D. Manuel Alberto 
Gonzalo, Notario de Sax, quien -habrá 
de tomar posesión del cargo, previos 
los requisitos establecidos en las dis
posiciones vi gen tas.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos oportunos. Madrid, 24 de 
Abril de 1936.

LARA ZARATE
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

lim o. Sr.: En vista del expediente so 
bre provisión de la Notaría vacante en 
Riar, comprendida en el primero de los 
turnos señalados en el artículo 13 del 
Reglamento del Notariado, y de confor
midad con lo dispuesto en el 91 del mis
mo Reglamento,

Este M inisterio ha tenido a bien nom
brar para servirla a D. José Luis F er
nández Tomás, Notario de Benimantell, 
quien habrá de tomar posesión del car
go, previos los requisitos establecidos 
en las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y  efectos oportunos. Madrid, 24 de 
Abril de 1936.

LARA ZARATE
Señor Director general de los R egistros  

y del Notariado.

lim o. S r .: En vista  del ex p ed ien te  
sobre provisión  de la N otaría vacan
te en Cuenca, por traslación de don  
Raim undo Casal y Soto, com p rendid a  
en el segundo de los turnos señalados 
en el artículo 13 del Reglam ento del 
N otariado, y  de conform idad  con lo  
dispuesto en el 92 del m ism o Regla
m ento,

Este M inisterio ha ten ido a b ien  
nom brar para servirla a D. Eduardo 
Serrano P iñana, N otario de Tortosa, 
quien habrá de tom ar posesión  del 
cargo, previos los requisitos estable
cidos en las d isp osic ion es vigentes.

Lo digo a V. I. para su co n o ci
m iento y efectos oportunos. Madrid, 
24 de xAbril de 1936.

LARA ZARATE
Señor D irector general de los Regis- 
: tros y del Notariado.

lim o. S r .: En vista del ex ped ien te  
sobre provisión  de la Notaría vacan 
te en Chamartín de la Rosa, por ju
b ilación  de D. Tom ás Calle, com pren
dida en el segundo de los turnos se
ñalados en el artículo 13 del Regla
m ento del N otariado, y de con form i
dad con lo dispuesto en el 92 del m is
mo Reglam ento,

Este M inisterio ha tenido a bien  
nom brar para servirla a D. Juan Díaz 
y del Moral, N otario de Bu jal anee, 
quien habrá de tomar posesión  del 
cargo, previos los requisitos estab le
cidos en las d isp osicion es vigentes.

Lo digo a V. I. para su co n oci
m iento y efectos oportunos. Madrid, 
24 de Abril de 1936.

LARA ZARATE 
Señor D irector general de los R egis

tros y del Notariado.

lim o. Sr.: En vista del expedien te  
sobre provisión de la Notaría vacan 
te en T elde, por traslación de D. José 
Ceño Cánovas, cóm prendí da en el se
gundo de los turnos señalados en el
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artículo 88 clel r Reglamento del .Nota
riado, y de conformidad con lo dis
puesto en el 92 del mismo Reglamento, 

Este Ministerio ha tenido, a .b ien  
nombrar, para; servirla a D. Alfredo 
Sosa y Pérez, Notario de Pola de' La- 
viana, quien habrá de tomar posesión 
del :cargo, previos los requisitos esta
blecidos en las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conoci- 
.miento y efectos oportunos. Madrid, 
24 de Abril de 1936;

LAR A Z ARATE
Señor Director general de los Regis- 
. tros y . del Notariado.

I l mo. Sr.: En vista de ío solicitado 
por el Notario de Ye el a D. Cándido 
Santos Esteban y de lo dispuesto en 
el artículo 109 y concordantes deTvi
gente Reglamento dél Notariado,

Este Ministerio ha tenido a bien 
declarar al mencionado Notario en la 
situación de excedencia voluntaria 
por un plazo de un año, sin reserva 
alguna; por lo ique, transcurrido dicho 
plazo, podrá reingresar en el servicio 
activo, m ediante concurso y por los 
turnos ordinarios.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 24 de Abril de 1936.

LARA ZARATE

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado.

Excmo. Sr.: En vista del expediente 
para la provisión de la plaza de Mé
dico forense, vacante por resultar de- 

. sierto en anteriores concursos en el 
Juzgado de instrucción de Noya, de 
categoría de ascenso, anunciada al tur
no de traslación, establecido por el a r
tículo 10 del Decreto de .17 de Junio 
de 1933, modificado por el- de 29 de 
Agosto de 1935,

Este Ministerio ha acordado nom
brar para desempeñarla a D. Manuel 
Inclán Alvaré, Médico forense del Juz
gado de instrucción de Santa Cruz de 
Palma, único concursante.

Lo que digo a AL E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Madrid, 
28 de Abril de 1936.

LARA ZARATE
Señor Presidente de la Audiencia de 

La Coruña.

Excmo. Sr.: En vista del expediente 
para la provisión de la plaza de Mé
dico forense, vacante por promoción 
de D. Manuel Gallego Abril, en. el Juz
gado de instrucción de Sariñena,. de ca

tegoría de. entrada, anunciada al tur
no .de traslación establecido por . el 
artículo 10 del Decreto de 17 de Junio 
de 1933, modificado por el de 29 de 
Agosto de. 1935,

Este. Ministerio ha acordado nom
brar para desempeñarla a D. Jesús 
Acero Laguna, Médico forense del 
Juzgado de .instrucción de San Mar
tín de Valdeorras, y único concur
sante.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Madrid, 
28 de Abril de 1936."

LARA ZARATE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Zaragoza.

Excmo. Sr.: Vacante la Secretaría de 
Sala de esa Audiencia por fallecimien
to de D. Alfonso Santa María Galán, 
que la desempeñaba; de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 6.° del 
Real decreto de 20 de Marzo de 1915 
y Orden dé 20 de Marzo del año pró
ximo pasado, visto el informe favora
ble emitido por la Sala de Gobierno 
del Tribunal Supremo,

Este Ministerio ha tenido a bien de
signar para la Secretaría de Sala de la 
Audiencia de La Coruña a D. Eugenio 
Vázquez Gundín, Secretario de Audien
cia territorial, excedente voluntario 
que la lía solictiado.

^Madrid, 28 de Abril de 1936.
LARA ZARATE

Señor Presidente de la Audiencia de 
La Coruña.

Excmo. Sr.: Vacante en la Sala sex
ta de ese Alto Tribunal una plaza de 
Oficial de Sala, por nombramiento pa
ra otro cargo de D. Víctor Dorao, que 
la desempeñaba, con el haber anual de 
7.000 pesetas, y de conformidad con 
el Decreto de 26 de Octubre de 1933 y 
Orden de 28 de Diciembre último (G a
c e t a  del 2 de Enero siguiente), re
conociendo a D. Julián Fournier Fran
co el derecho a ocupar la primera va
cante que ocurriera en la categoría 
superior,

Este Ministerio ha acordado nombrar 
Oficial de Sala de primera categoría 
en la vacante existente en la ¡Sala sex
ta de ese Tribunal, con el. haber, anual 
de 7.000 pesetas, a D. Julián Fournier 
Franco, Oficial de /Sala- de la Audien
cia territorial de Burgos, de segunda 
categoría.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 27 de Abril 
de 1936.

LARA ZARATE
Señor Presidente del Tribunal Supre

mo, de Justicia.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por.D . Guillermo Escribano Uce- 
lay, Oficial de Sala de. la Audiencia te
rritorial de Las . Palmas (Sala: de lo 
Civil de Santa Cruz de Tenerife): y de 
conformidad con lo dispuesto en el •ar
tículo 13, en relación con el 9.° del De
creto de 31 de Enero:.de 1935 (G a c e 
t a s  del 2 y 5 de Febrero) j y Orden de 
10 de Febrero último (G a c e t a  del 14), 

Este Ministerio ha dispuesto que don 
Guillermo Escribano Ucelay pase; a 
prestar sus servicios a la Audiencia 
territorial de Burgos, en la vacante 
producida por traslado y promoción a 
la categoríá superior del Oficial de 
Sala D. Julián Fournier, que la des
empeñaba, con derechos arancelarios.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos oportunos. Madrid, 28 
de Abril de 1936. ^ p

LARA ZARATE

Señores Presidentes de las Audiencias 
de Burgos y Las Palmas.

Excmo. Sr.: Visto el expede n te  ins
truido para contratar las obras de re
construcción del edificio perteneciente 
a la Audiencia de Oviedo; y ; .

Resultando del acta de la subasta ce
lebrada para contratar las obras de 
referencia que se presentaron cinco 
pliegos: uno en represenración d ed a  
Sociedad Gargalío Hermanos y Com
pañía, S. L., domiciliada en San Se
bastián, que se comprometía a ejecu
tarlas por 478.500 pesetas; otro .sus
crito por D. Arsenió Jiménez Montero, 
vecino de Madrid, que se compromete 
a realizarlas por 436.800; otro, de .don 
Quiterio Alonso y García de la Vega, 
vecino de Madrid, que se obligaba' a 
efectuarlas por 520.455,23; otro de don 
Manuel ■Güilas Portes, vecino de ;PÓn- 
tevedra, qüe se comprometía a ejecu
tarlas ; por 598.000, y otro, presentado 
por la, S. A. Fomento de Obras ;y Cons
trucciones, domiciliada en Barcelona, 
que ofrecía realizarlas por 493.546,03; 
acompañándose a todos el * resguardo 
de la fianza provisional exigida para 
tom ar. parte en esta subasta, que fue 
adjudicada provisionalmente, a D.; Ar- 
senio Jiménez Montero, como autor de 
la proposición más ventajosa; a la (fue 
acompañó los documentos, pertinentes 
y entre ellos el referido resguardo acre
ditativo de haber consignado en la; Caja 
general de Depósitos 30.000 pesetas 
nominales en Deuda amortizadle 3 por 
10p, emisión 1.° de Abril de; 1928, a la 
que son de aplicar , los beneficios ex
presados en . el artículo . 3?Q dpi Real 
decreio-ley de 15 de Marzo anterior;

Considerando que la subasta se ha 
llevado , a efecto con sujeción a . las
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condiciones previamente anunciadas, 
sin que contra su resultado se haya 
formulado protesta alguna, y si solo 
la observación de que el rematante no 
había presentado la documentación re
lativa a acreditar que no tiene incom
patibilidad; observación a todas luces 
impertinente puesto que tal documen
tación es exigióle tan sólo, según con 
acierto expresó la Sala de Gobierno, a 
las Empresas, Compañías o Sociedades, 

 por disponerlo así el artículo 5.° del 
 Decreto de 12 de Octubre de 1923, re

producido en el artículo 6,° del de 24 
de Diciembre de 1928:

Vistos los artículos 47, 48, 49 y 50 
de lú vigente ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pública, y 
previa la conformidad prestada direc
tamente por el limo. Sr. Interventor 
general de la Administración del Es
tado, a los efectos del Decreto de 28 
de Septiembre próximo pasado,

Este Ministerio ha tenido a bien:
1.p Aprobar la adjudicación provi

sional recaída en la subasta celebrada 
ante la Sala de Gobierno de la Audien
cia territorial de Oviedo, con asisten
cia del Delegado del Fimo. Sr. Inter
ventor general de la Administración 
del Estado, el día 25 de Febrero pró
ximo pasado, para contratar las obras 
de reconstrucción del Palacio de la 
Audiencia de dicho territorio; adjudi
cándose definitivamente el servicio a 
P, Arsenio Jiménez Montero, por la 
cantidad de 436,800 pesetas.

2.° Disponer que dicho señor pro
ceda a ingresar en la Caja general de 
Depósitos o en su Sucursal en Oviedo

:1a cantidad de 43.680 pesetas, importe 
del 10 por 100 de aquélla en que se 
adjudica el servicio, en concepto de 
fianza definitiva a disposición de esta 
Subsecretaría, que ha sustituido a la 
Dirección general de Justicia; lo cual 
podrá realizar, bien en metálico o en 
valores del Estado, al tipo de cotiza
ción que establezcan las disposiciones 
vigentes.

3.° Que se otorgue en la ciudad de 
Oviedo por el Notario que se designe 
reglamentariamente, y después de apro
bada por esta Subsecretaría, la minuta 
correspondiente, la oportuna escritura 
de contrata entre el adjudicatario y el 
Presidente de la referida Audiencia, 
en quien este Ministerio delega las fa
cultades precisas para que represente 
al Estado; escritura de la que, después 
de satisfechos todos los impuestos que 
la graven, se remitirá a esta Subsecre
taría una primera copia autorizada y 
un testimonio por exhibición de la

- misma, todo ello a costa del adjudi
catario; y

4.° Que se abonen por el corítratis- 
> ta los gastos de-inserción del anuncio

de la subasta en los periódicos oficia
les y todos los demás gastos e impues
tos que corren a su cargo.

Lo digo a V. E. para sü conocimien
to, el de la Sala de Gobierno de esa 
Audiencia y el del Arquitecto Director- 
de la obra, a los efectos procedentes. 
Madrid, 28 cíe Abril de 1936.

LARA ZARATE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Oviedo.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES
Excmo. Sr.: Este Ministerio ha acor

dado que los Carabineros jóvenes com
prendidos en la siguiente relación, que 
comienza con Eugenio Pérez Gorostol v 
y termina con Antonio Castilla Carreño, 
salgan de los Colegios del Instituto en 
1.° de Mayo próximo, en clase de Cara
bineros de Infantería, con destino a la 
Comandancia que a cada uno se le se
ñala.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 29 de Abril 
de 1936.

p„
ENRIQUE RODRIGUEZ MATA

Señores Inspector general de Carabine
ros, Coronel Director de los Colegios 
del Instituto y Jefe de la Comandan
cia de Carabineros de...

Relación que se cita.

Eugenio Pérez Gorostola, de la 3.a Co
mandancia, provincia de Huesca, a 
la 18.a, provincia de Asturias.

Modesto Mora Vicente, de la 14.a, pro
vincia de Salamanca, a la 4.a, provincia 
de Castellón.

Vicente Sayal! Vidal, de la 14.a, pro
vincia de Salamanca, a la 1.a, provincia 
de. Tarragona.

Juan Belmonte Paredes, de la 12.a, 
provincia dé Huelva, a la 8.a, provincia 
de Almería.

Roberto Gil Román, de . la 8.a, pro
vincia de Almería, a la 9.a, fracción de 
Esíepona.

Julio Cordero Ramajo, de la 18.a, pro
vincia de Santander, a la 2.a, fracción 
de RipolL

Joaquín Serrano Iglesias, de. la 4.a, 
provincia de Valencia, a la 13.a (Bada
joz).

Manuel Ayneto Marco, de la 19.a, pro
vincia de Vizcaya, a la 20.a (Navarra).

Francisco González M a r t í n e z ,  de 
la 16.a, provincia de Zamora, a la 9.a, 
fracción de Esíepona.

Alfonso Alonso Torres, de la 19.a, 
provincia de Vizcaya, a la 8.a, provin
cia de Almería.

Fernando Espinilla Rodríguez, de 
la 16.a, provincia de Orense, a la 13.a 
(Badajoz).

' v v - v.í F> ':oo, a la 11.a (Cá
diz), una vez sea filiado en los Cole
gios corno Carabinero de Infantería.

Ramón Bailes tí n Hernández, de la 3 *, 
provincia de Huesca, una vez sea filia* 
do en los Colegios como Carabinero de 
Infantería.

Antonio Castilla Carrero, a la 5.a (Ba
leares), una vez sea filiado en los Co
legios como Carabinero de Infantería.

Ilmo. Sr.: Vistas las cotizaciones de 
la onza “ Troy” de oro fino en el mer
cado de Londres y los cambios remi
tidos a la Junta Sindical del Colegio 
de Agentes de Cambio y Bolsa de Ma
drid, por el Centro Oficial de Contra
tación de Moneda durante los días 19 
al 28 del mes actual, ambos inclusive, 
publicados aquéllos en el Boletín de 
Contratación de la Bolsa de Comercio 
de esta capital,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
recargo que debe cobrarse por las 
Aduanas en las liquidaciones de los 
derechos de Arancel correspondientes 
a las mercancías importadas y expor
tadas por las mismas durante la pri
mera decena del próximo mes de Ma
yo y cuyo pago haya de efectuarse, en 
moneda de plata española o billetes 
del Banco de España, en vez de hacer
lo en moneda de oro, será de 139 en
teros con 38 céntimos por 100.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos consiguientes. Madrid, 29 
de Abril de 1936.

P. D .,

ENRIQUE RODRIGUEZ MATA 
Señor Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES
Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re

suelto conferir los mandos y destinos 
que se indican a los Jefes de ese Ins
tituto, comprendidos en la siguiente 
relación, que principia con D. Juan 
Vara Terán y termina con D. Federico 
Martín de Hijas Rartedo, los cuales 
verificarán su incorporación al que se 
les adjudica con toda urgencia.

Lo digo a V. E. para* su conoci
miento y efectos. Madrid, 28 de Abril 
de 1936.

CASARES QTJIROGA
Señor Inspector general de la Guar

dia civil.

RELACIÓN QUE SE CITA

Coronel.

D. Juan Vara Terán, del 6.° Tercio 
al 23.p Tercio.

Tenientes coroneles.

D. Francisco Brotóos Gómez, de la 
Comandancia de Soria, de primer Jefe,
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al 6.1-1 Tercio, en plaza de superior -ca
tegoría.

D. Mario Juanes Clemente, de la Ins
pección general al 10,° Tercio, en pla
za de superior categoría.

D. Ramón Franch Alisedo, ascendi
do, de la Comandancia de Oviedo a la 
de Falencia, de primer Jefe.

D. Vicente González García, ascendi
do, de Ayudante de Campo del Gene
ral Jefe de la segunda Zona a la Co
mandancia de Cádiz, de primer Jefe.

D. Acacio Sandoval Asensio, ascen
dido, de la Plana Mayor del 7.° Tercio 
a la Comandancia de Lérida, de pri
mer Jefe.

D. Saturnino Bengoa Muruzábaí, as
cendido, de la Comandancia de Gui
púzcoa a la misma, de primer Jefe.

D. Antonio Moreno Suero, de la Co
mandancia de Cádiz, de primer Jefe, a 
la primera Comandancia del 19.w Ter
cio, con igual cargo.

D. Modesto Lara Molina, de la pri
mera Comandancia del 19.° Tercio, de 
primer Jefe, a la segunda Comandan
cia del mismo Tercio, con igual cargo.

i>. Julio Orts Flor, de la Comandan
cia de Orense, de primer Jefe, a la de 
Huelva, con igual cargo.

D. Antonio Martín-Gamero y López 
Gallarte, de la Comandancia de Gui
púzcoa, de primer Jefe y en comisión 
en el Ministerio de Agricultura, a la 
Inspección general.

D. Rafael López Montijano, del Cua
dro Eventual de mando de la tercera 
Zona a la Comandancia de León, de 
primer Jefe.

D. Jenaro Conde Bujúns, del Cuadro 
Eventual de mando de la segunda Zona 
a la Comandancia de Orense, ele primer 
Jefe.

D. Gregorio Muga Diez, de la Co
mandancia de Navarra, de nrimer Jefe, 
a la de Soria, con igual cargo.

D. Mario Torres Rigal, de la Coman
dancia de Alava, de primer Jefe, a la 
de Navarra, con igual cargo.

D. Federico Martín de Hijas Ranedo, 
de la Comandancia de Sevilla del ex
terior, de primer Jefe, a la de Alava, 
con igual cargo.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conferir los destinos que se in
dican al Jefe y Oficiales de ese Insf- 
tuto comprendidos en la siguiente re
lación, que principia con D. Fernan
do Alvarez Holguín y termina con don 
Ambrosio Pacheco Alvarez.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 29 de Abril 
de 1936*.

CASARES QUIROGA 
Señor Inspector general de la Guar-

dia civil.

RELACIÓN QUE SE CITA

Comandante.
D. Fernando Alvarez Holguín, de la 

Plana Mayor de la Corríandancia de 
Sevilla, del Interior, a la Plana Mayor 
de ]a Comandancia de Lugo.

Capitanes.
D. Juan Luque Arenas, de la Plana 

Mayor del 17.° Tercio, de Ayudante

Secretario a la primera Compañía de 
la Comandancia de Vizcaya.

D. Antonio Galán Hidalgo^ de la 
quinta Compañía de la Comandancia 
de Zaragoza a la Plana Mayor del 17.* 
Tercio.

Tenientes.

D. Rafael Martín Cerezo, de la Co
mandancia de Sevilla, del Interior, a 
Ja de Sevilla, del Exterior.

D. Carlos López Martínez, de la Co
mandancia de Sevilla, del Interior, a 
la de Toledo.

I). Ildefonso Cristóbal Calvo, de la 
Comandancia de Sevilla, del Interior, 
a la de Orense.

D, Manuel Martínez Martínez, de la 
Comandancia de Granada a la de Jaén.

D. Francisco Cedeño Millán, de la 
Comandancia de Huelva a la de Se- 
villa, del Interior.

D. Manuel Palanca Parajuá, de la 
Comandancia de Vizcaya a la de Se
villa, del Interior.

D. José Roselló Pericas, de la Co
mandancia de Lérida al 19.° Tercio.

D. Manuel Muñoz Filpo, de la Co
mandancia de Sevilla, del Exterior, a 
la de Lérida.

Alféreces.

D. Manuel Andújar Rodríguez, de la 
Comandancia de Sevilla, del interior, 
a la de Sevilla, del Exterior.

D. Cándido Rincón Martínez, de la 
Comandancia de Badajoz-a la. de Cór
doba.

D. Luis Salazar Roldan, de la Co
mandancia de Jaén a la de Alicante.

D. Ambrosio Pacheco Alvarez, de la 
Comandancia de Gerona a la de So
ria.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha te
nido a bien disponer qué el Jefe y 
Oficiales de ese Instituto comprendi
dos en la siguiente relación, que prin
cipia con D. Tomás Fernández Rojina 
y termina con D. José Leseduarte Gon
zález, pasen a situación de “ disponi
ble forzoso” en las condiciones que 
determina el artículo 2*° de la Orden 
de este Departamento de 24 del ante
rior (Ga c e t a  número 85).

Lo digo a V. E. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 28 de Abril de 
1936.

CASARES QUIROGA
Señor Inspector general de la Guardia

civil.
RELACIÓN QUE SE CITA 

Comandante.

D. Tomás Fernández Regina, de la 
Plana Mayor de la Comandancia de 
Málaga, con residencia en dicha capi
tal, quedando agregado para haberes 
a la Comandancia citada y para docu
mentación y defiiás efectos al 16.° Ter
cio.

Capitanes.

D. Victoriano Suances Suances, de 
la segunda Compañía de ,1a Comandan

cia de Logroño, con residencia en Ca
lahorra, de dicha provincia, quedan
do agregado para haberes a la Coman
dancia citada y para documentación y 
demás efectos al 12.° Tercio.

D. José Leseduarte González, de la 
octava Compañía de la Comandancia 
de Oviedo, con residencia en Mieres, 
de dicha provincia, quedando agrega
do para haberes a la Comandancia ci
tada y pura documentación y demás 
efectos ai 10.° Tercio.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha te
nido a bien disponer que los Jefes y 
Oficiales de ese Instituto comprendi
dos en ia siguiente relación, que prin
cipia con D. José Osuna Pineda y ter
mina con D. Francisco González Ro
dríguez, pasen a situación de “ dispo
nible forzoso” en las condiciones que 
determina el artículo 2.* de la Orden 
de este Departamento de 24 del ante
r i o r  (G a c e t a  número 85).

Lo digo a V. E. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 28 de Abril de 
1936.

CASARES QUIROGA
Señor Inspector general de la Guardia 

; o v i l .

RELACIÓN QUE SE CITA

Coronel.

D, José Osuna Pineda, del 24.° Ter
cio, con residencia en Santa Cruz.de. 
Tenerife y agregado para haberes a la. 
Comandancia de esta provincia.

Capitanes.

D. José Fariñas Sagrado, de la se
gunda Compañía de la Comandancia 
de Vizcaya, con residencia en Bara- 
caldo (Vizcaya), quedando agregado 
para haberes a la Comandancia de es
ta provincia y para documentación y. 
demás efectos al 22.° Tercio.

D. Gumersindo Varela Paz, de la 
primera Compañía de la Comandancia 
de Zamora, con residencia en esta ca
pital, quedando agregado para habe
res a la Comandancia de dicha pro
vincia y para documentación y demás 
efectos al 21.° Tercio.

Teniente.

D. Francisco González Rodríguez, 
de la Comandancia de Zamora, con re
sidencia en esta capital, quedando 
agregado para haberes a la Comandan
cia de dicha provincia y para docu
mentación y demás efectos al 21.* 
Tercio.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha te
nido a bien disponer que el Coronel 
de ese Instituto, en situación de “ dis
ponible forzoso” , en Granada, D. Agus
tín Piño! Riera, pase destinado a man
dar el 24.° Tercio. :

Lo digo a V. E. para su conocimien-
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to y efectos. Madrid» 23 de Abril de 
1936.

CASARES QUIRGGA 
Señor Inspector general de la Guardia 

civil.

Excmo. S r.: Este Ministerio ha te
nido a bien disponer que el Capitán 
de ese Instituto, con destino en la se
gunda Compañía de la Comandancia 
de Vizcaya» I). Antonio Reparaz Arau- 
jo, pase a situación de “disponible 
forzoso”, con residencia en Teruel, en 
las condiciones que determina el ar
tículo 2.p de la Orden de este Depar
tamento de 24 del anterior (Ga c e t a 
número 85), quedando agregado para 
haberes a la Comandancia de Teruel, 
y para documentación y demás efec
tos, al 20.° Tercio.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 29 de Abril de 
1936.

CASARES QUIRQGA
Señor Inspector general de la Guardia 

civil. .

Excmo. S r,: En vista de lo solicita
do por el Comandante de ese Institu
to, con destino en la Plana Mayor de 
la Comandancia de Avila, D. Ramón 
Rodríguez Farriols,

Este Ministerio ha resuelto conce
derle el pase a situación de “supernu
merario sin sueldo”, con residencia en 
Madrid, en las condiciones que deter
mina el artículo 8.° del Decreto de 7 
de Septiembre último (Ga c e t a núme
ro 253), hecho extensivo a la Guardia 
civil por Orden de este Departamen
to de 27 de dicho mes y año (Ga c e t a 
número 268), quedando agregado pa
ra documentación y demás efectos al 
14»" Tercio.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 29 de Abril de 
1936.

CASARES QUIROÜA 
Señor Inspector general de la Guardia 

civil.

Excmo. S r.: En vista de lo solicita
do por el Teniente de Infantería, con 
destino en el Regimiento de San Mar
cial, número 30, D. Rafael Miranda 
Barredo, .

Este Ministerio ha tenido a bien 
concederle la eliminación en la esca
la de aspirantes a ingreso en la Guar
dia civil.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 28 de Abril de 
1936.

CASARES QUIRQGA 
Señores Ministro de la Guerra e Ins

pector general de la Guardia civil.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
C A  Y BELLAS ARTES

ORDENES
limo. Sr.: Vistas las reclamaciones 

presentadas dentro del plazo señalado 
en el Reglamento de 8 de Abril de 1910 
por los opositores no admitidos a la 
plaza de Profesor de término de Dibu
jo artístico y Composición decorativa 
(Pintura) de la Escuela de Artes y Ofi
cios Artísticos de Santiago» Sres. Guijo 
Sendrós, López García, Ferrer Amblar 
y Aguado García, solicitando ser inclui
dos en la relación publicada en la G a 
c e t a del 5 del actual, en concepto de 
admitidos a la referida oposición,

Este Ministerio ha resuelto que sean 
admitidos a la oposición indicada:

D. Miguel Guijo Sendrós, por justifi
car debidamente que presentó su soli
citud para tomar parte en la misma 
dentro del plazo señalado en la convo
catoria en la Escuela de Artes y Oficios 
de Córdoba, donde presta sus servicios 
como Profesor Auxiliar numerario.

D. Juan Luis López García, ya que 
a su debido tiempo acreditó la posesión 
de segunda Medalla, concedida en la 
Exposición Nacional de Bellas Artes 
de 1922» y 

D. Adolfo Ferrer Amblar y D. Joa
quín Aguado García, que manifiestan y 
justifican asimismo que su documenta
ción fue presentada para tomar parte 
en las oposiciones de Profesores de tér
mino de Dibujo artístico de las Escue
las de Artes y Oficios Artísticos de Ma
drid y Sevilla, a las que fueron admi
tidos, y cuyas oposiciones se anuncia
ron, con identidad de requisitos, en las 
mismas fechas que la que constituye el 
objeto de este acuerdo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid» 23 de Abril de 1936.

P, 0.»
DOMINGO RARNES 

Señor Director general de Bellas Artes.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por D. Juan Moles Ventura, Auxiliar 
numerario dé la Escuela de Artes y Ofi
cios Artísticos de Granada, solicitando 
mejora de puesto en,el Escalafón; y te
niendo en cuenta que por Orden minis
terial de 20 de Diciembre de 1932 se re
solvió otra petición de dicho señor en 
los términos siguientes:

“limo. Sr.: Vista la instancia que don 
Juan Moles Ventura, Profesor Auxiliar 
numerario de la Escuela de Artes y Ofi* 
cios Artísticos de Granada, eleva di
rectamente a este Ministerio, en la que 
solicita que se le coloque en el Esca
lafón de dicho Profesorado en el nú

mero que antes tenía, o sea entre los se
ñores Arbaiza y Matanzas; teniendo en 
cuenta que por Orden de 23 de Abril 
del corriente año se concedió al refe
rido Sr. Moles, como gracia especial, 
el reingreso en dicho Escalafón, colo
cándosele detrás del último que en 
aquella fecha figuraba en el mismo y 
con el sueldo anual de 2.000 pesetas, 
sobre cuya disposición no procede vol
ver por haber causado ya estado legal, 

Este Ministerio ha acordado que se 
participe así al Sr. Moles y al mismo 
tiempo que se le aperciba para que en 
lo sucesivo se abstenga de dirigirse a 
la Superioridad por otro conducto que 
no sea el reglamentario.”

Este Ministerio, en atención a que el 
último Auxiliar numerario del Escala
ron que en la fecha expresada, 23 de 
Abril de 1932, disfrutaba el sueldo o 
gratificación anual de 2.000 pesetas era 
D. Miguel Alvarez Salamanca, há re
suelto transcribirle de nuevo la Orden 
ministerial aludida y significarle que 
en el Escalafón de los de su clase debe 
figurar inmediatamente después del se
ñor Alvarez Salamanca.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 28 de Abril de 1936.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Director general de Bellas Artes.

Ilmo. Sr.: Hasta tanto se -dicten nor
mas "para proveer por concurso las 
Secretarías de los Centros docentes, 
como previene el artículo 9.° del De
creto de. 26 de Noviembre último 
(Ga c e t a del 28),

Este Ministerio» de conformidad con 
lo propuesto por la Escuela de Artes 
y Oficios Artísticos de Málaga» ha re
suelto nombrar Secretario accidental 
de la misma al Jefe de Negociado de 
tercera clase que presta sus servicios 
en ella, D. Francisco Guidú y Arenas, 
con la asignación de 500 pesetas anua
les que para gastos de representación 
figuran en el capítulo 1.°, artículo 2.°, 
grupo 42, concepto 5.Q, del presupues
to vigente, a partir del 29 de Enero 
último en.que se encargó del servicio.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 28 de Abril 
de 1936.

p. o.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Bellas Artes.

Se publica en la G a c e t a d e  M adr id 
a los efectos prevenidos en el artícu
lo 68 de la ley Electoral vigente.

Ilmo. Sr.: Para el más ordenado ser
vicio la experiencia de estos últimos



902 30 Abril 1936_______ Gaceta de Madrid.—Núm. 121

meses ha demostrado la conveniencia 
de que se restablezca la denominación 
de la hoy Sección 13 de este Departa
mento en los términos que fijó la Or
den de 21 de Enero de 1935 (G a c e t a  

del 27) y que se circunscribió por el 
Decreto de 26 de Noviembre último 
(G a c e t a  del 23) a la  de Becas, no 
obstante continuar a su cargo, como 
así lo exige el mejor ordenamiento del 
trabajo, cuanto se refiere al servicio 
de matriculas gratuitas.

En su consecuencia,
Este Ministerio ha resuelto que en lo 

sucesivo la Sección 13, hoy de Becas, 
se denomine “Sección de Becas y Ma
trículas gratuitas”.

Lo digo a Y. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 28 de 
Abril de 1936.

p. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este. Ministerio.

Ilmo. Sr.: Con motivo del expedien
te incoado por la Cámara Oficial del 
Libro, y de que se hará mérito, el 
Consejo Nacional de Cultura ha emi
tido el siguiente dictamen:

“La Cámara Oficial del Libro de Ma
drid, en instancia fechada en 3 de 
Abril del corriente año, se dirige al 
Exorno. Sr. Ministro de Instrucción pú
blica y Bellas Artes en ruego de que se 
modifiquen las normas que vienen r i
giendo para la selección y aproba
ción de las obras de lectura y textos 
escolares primarios,

Este Consejo ha examinado las pe
ticiones antedichas con el máximo de
tenimiento y cariño que merece ins
titución tan digna de estima y, después 
de reflexivo estudio, acuerda infor
marlas en el sentido que a continua
ción se expresa:

Es evidente, y la misma Cámara del 
Libro así lo reconoce en su instancia, 
que al Estado pertenece por derecho 
propio el determ inar las directrices 
por las que se ha de regular la ense
ñanza nacional. Ya el artículo 48 de la 
Constitución establece que “el servi
cio de la cultura es atribución esen
cial del Estado”. Es esta norma fun
damental de la cual se ha de derivar 
toda la organización pedagógica de la 
Nación, y no cabe duda que dentro de 
ella ha de contenerse la de la vigilan
cia y fiscalización de aquellos libros 
que coadyuven a las tareas docentes, 
impidiendo efectos perniciosos deplo
rables sobre las inteligencias infanti
les.

Por ello la Ley de 27 de Agosto de 
1932, que creaba el Consejo Nacional 
de Cultura, estableció, en el aparta

do g) de su articulo 2.°, que a aquél 
le correspondía “la selección y apro
bación de las obras que hayan de uti
lizarse como textos, así de lecturas 
como de estudios, en los Centros de 
enseñanza”.

Ya en 28 de Mayo de 1932, fecha a n 
terior a la de la creación del Consejo 
Nacional de Cultura, una Orden regu
ló la forma y criterio con que debía 
hacerse la selección de textos y obras 
de lectura para la Escuela prim aria.

Y es que antes de la creación del 
Consejo de Cultura, su antecesor el 
Consejo de Instrucción pública ya dic
taminaba sobre esta cuestión, que se 
venía considerando tradicionalmente 
como de la esfera indiscutible del Es
tado y que éste en ningún modo po
día abandonar.

Ahora bien, la prim era afirmación 
que el Consejo de Cultura ha de esta
blecer categóricamente es la de que 
ha venido desempeñando desde dicha 
fecha—28 de Mayo de 1932—Ja fun
ción que las leyes le encomendaban, 
inspirándose siem pre:

1.° En las disposiciones regulado
ras legales que regían su función fis- 
calizadora; y

2.° En la estimación de que sien
do su función de una delicadeza y sen
sibilidad extraordinarias, debía poner 
de su parte el máximum de cuidado y 
de reflexión para seleccionar aquellas 
obras que mejor se acomodaran al es
tado actual de la enseñanza española 
y a la expuesta finalidad de la forma
ción del espíritu del niño español, de 
acuerdo con las Leyes vigentes.

Esto explicaría ya el ritmo lento en 
el desarrollo de una labor depurado
ra—como, por otra parle, la Cámara 
del Libro reconoce amablemente —, 
que exige de por sí presentación per
manente; pero el Consejo se complace 
en afirmar que aun a pesar de lo rudo 
e ingrato de la tarea, más bien el r it
mo de trabajo ha sido rápido, ya que 
en el prim er concurso de selección de 
libros se examinaron 530 obras pre
sentadas (de las cuales se aceptaron 
274 y se rechazaron 256), desde Ju 
nio de 19-32 a Septiembre de 1933, no 
habiéndose resuelto por el Ministerio, 
independientem ente de la voluntad del 
Consejo, hasta el 18 de Mayo de 1934 
la aprobación de la prim era lista.

Y en el segundo concurso se llevan 
examinadas 365 obras desde Junio de 
1934 hasta el día de la fecha.

Cree, sin embargo, este Consejo que 
no habría inconveniente en publicar 
trimestralmente o semestralmente la 
lista de los libros examinados selec
cionados, pudiéndose editar éstos, sin 
sujeción a concurso, en cualquier fe

cha, evitándose con ello la incertiduiB- 
bre de autores y editores sobre el pim
ío de si su libro ha sido o no seleccio
nado. Y con ello satisfacer un justo de
seo de la Cámara del Libro.

Por otra parte, el Consejo se ve. 
obligado, lamentándolo mucho, a in
formar desfavorablemente los .puntos--- 
1.° y 2.° de la instancia de la Cámara 
del Libro, por razones que no se es
capan fácilmente a la penetración del 
Excmo. Sr. Ministro de Instrucción. 
Y son que el Consejo tiene que infor
mar sobre libros concretos y no ima
ginarios, pues necesita estudiar con
juntamente las condiciones científi
cas, artísticas, literarias, pedagógicas, 
estéticas, editoriales, etc., etc., de las 
obras presentadas a su examen. Y po
dría darse el caso de que el manus
crito de un libro aprobado por el 
Consejo tuviera que ser eliminado por 
éste de sus listas de selección, una 
vez elaborado ya el libro, por defec
tos de impresión, por mala ejecución 
de los grabados, por uso de papel de
fectuoso, por utilización de letra di- 
minuta, por empleo deficiente de los 
recursos de impresión con finalidad 
didáctica, por mal gusto o estética; de
plorable, por la mala ejecución de 
mapas, etc., etc.

Además, la Editorial o autores de
ben conjurar los riesgos de venta que, 
por otra parte, con mayor o menor 
amplitud en cualquier mercancía le 
ofrece siempre el mercado, con una, 
asesoría técnica de su negocio que Je 
evite el lanzar malos libros o deficien
tes en cualquier sentido al mercado 
pedagógico. Por encima de los intere
ses económicos del editor, muy res
petables, está el supremo interés del 
Estado de velar por la pureza de la  
cultura que se proporciona al niño.

Por lo que se refiere a la tercera 
petición de la Cámara del Libro, el 
Consejo estima que ya efectivamente 
realiza una labor de premio o recom
pensa al dictaminar sean incluidas en 
las listas de selección ciertas obras 
que por ese solo hecho se consideran 
superiores y adecuadas a su finalidad 
pedagógica, y una labor de prohibi
ción al evitar que libros no incluidos 
en las listas de selección puedan ser 
utilizados en las Escuelas públicas y 
sí en las privadas o en el mercado li
bre.

Esos libros han sido eliminados siem
pre por alguna razón fundamental, y 
el permitir que se adquirieran en las 
Escuelas públicas equivaldría a inú til 
lizar la labor de selección hecha por 
el Consejo. '

Además, el Consejo cree demostrar la 
benevolencia con que ha ejercido sú
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función censora al presentar las cifras 
deh brosque no iban sido seleccionados.

. Be 530, 256 desechados- en él primer 
concurso.

De 365 examinados hasta hoy en la 
.Sección .primera en el segundo concur
so, 135 desechados y. 68- pendientes de 
examen. .
. Estas mismas cifras demuestras que 
no existe tal monopolio—que sería evi
dentemente un m ar si existiera y que 
trata de evitar lógicamente la base 7> 
de la Orden de 28 de Mayo de 1932—, 
pnesto que de 895 libros examinados 
sólo han sido desechados 391. ¿Qué mo
nopolio es ése que elimina aproxima
damente los 4/9 de los libros presen
tados en una cifra tan alta como la se
ñalada? Pero el Gonsejo, que ha sido 
benévolo, ha\ comprendido que en un 
régimen de transición para la depura
ción del libro escolar español— tan ne
cesitado de ella en comparación con el 
de las nacióries cultas de Europa— con
venía ir a paso lento y no forzar las 
etapas: de ahí su criterio de benevo
lencia. Y además tiene la experiencia 
el Consejo, que complacidamente seña
la, de qué desde la primera selección 
realizada el nivel del libro escolar ha 
aumentado y las editoriales sé preocu
pan más de las obras que lanzan al 
mercado.

;Es, • por tanto, después dé ló dicho, 
explicable que el Consejo no pueda in
formar favorablemente la cuarta peti
ción de la Cámara del Libro. ¿Dar un 
plazo de diez años para que puedan los 
editores desprenderse de la producción 
detenida de libros escolares? Sería dar 
una patente de corso para que los ma
los libros inundaran otra vez las Es
cuelas. Altas razones de protección a la 
Escuela, al niño. y al libro escolar acon
sejan no acceder a semejante petición, 
que anularía de hecho la Ley y las dis
posiciones complementarias que regu
lan la selección de libros. Muy respe
table es el interés económico de los li
breros españoles, pero más lo son los 
espirituales que e í  Estado tutela. . . .

Por último, el Consejo estima que es 
imposible acceder a la petición última 
de la Cámara del Libro de que se dé 
entrada a un representante de la Cá
mara en el Consejo-.de Cultura como 
tal representante oficial de un organis
mo económico. El Gonsejo de Cultura 
es un organismo de tipo cultural; como 
ló indica terminantemente su nombre, 
que no tiene nada que ver con los in
tereses económ icos, y su preocupación 
esencial es la cultura del país, por eú- 

"éimá de todo otro móvil.
, .En cambio, no ha esperado el Con
sejo a que se le pidiera utilizará la 
atribución que le confiere el artículo 19 
de Ja Eey de ,27 de t Agosto de 1932, de

creación rdel Consejo. Nacional de. Cul
tura,, para hacerla efectiva, y. en: distin
tas ocasiones lo ha . realizado , así, lla
mando a su seno a “personas compe
tentes para asesorarle, debidamente” . Y 
es natural que, si lo considera oportu
no, llame también a consulta a repre
sentantes de la Cámara Oficial del Li
bro cuando estime que le presta ayuda 
inapreciable su asesoramieríto en cues
tiones relacionadas con la edición de 
libros escolares. .

Y es todo cuanto cree oportuno este 
Consejo exponer para asesorar a V, E. 
en lo que respecta a la instancia pre
sentada por la Cámara Oficial del Li-

vbro.*\
Y este Ministerio, de acuerdó con di

cho dictamen, ha resuelto como en el 
mismo se propone.

Madrid, 7 de Abril de 1936.
p. D.,

DOMINGO BARNES 
Señor Director general ..de Primera en

señanza.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

ORDENES
iLmo. Sr.: A fin de que los. asuntos 

urgentes y de trámite que tiene que 
resolver el Patronato de Política So
cial Inmobiliaria del Estado no sufran 
un retraso en su obligada tramitación, 

Este Ministerio lia dispuesto que ín
t er i nse  constituye la Comisión que 
manda formar el Decreto de . 10 del ac
tual, sean despachados por el Presi
dente y Secretario de dicho organis
mo; los que deberán dar cuenta de las 
resoluciones que adopten a lá expre.* 
s'ád'a Comisión, tan pronto esté en fun
ciones. : . ..

Lo que digo a V. I. para S u  conoci
miento y efectos. Madrid, 23 de Abril 
de. 1936. ■ , <

ENRIQUE RAIMOS

Señores Subsecretario de Trabajo y 
Previsión Social Presidente nato del 
Patronato de Política Social Inmo
biliaria del Estado.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento del De
creto de 1.° del corriente, en el que 
se dispone la constitución del Consejo 
mixto de Previsión social, que ha de 
entender en los problemas comunes a 
Sanidad y Seguros sociales,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que el expresado organismo 
quede constituido en la siguiente for
ma : . - ; . . . .

. Presidente, el Excmo. Sr. Ministro 
de . Trabajo, Sanidad y Previsión.

Vocales: D. Cándido Bolívar Piel- 
tain, Subsecretario de Sanidad y Be
neficencia; Di Bibiano Fernández Oso- 
rio Tafall* Subsecretario de Trabajo y 
Acción Social; D. Jesús : Jiménez y 
Fernández de la Reguera, Director ge
neral de Sanidad; D. Julio Orensanz 
Tarongí, Inspector general de Sanidad 
exterior; D. Antonio Ruiz Falcó, Ca
tedrático de la Facultad de Medicina 
de Madrid; D. Angel Navarro Blasco, 
Doctor en Medicina, en representación 
de Jas profesiones sanitarias; D. Víc
tor Hernández Font, Jefe del Servicio 
de Previsión Social del Ministerio de 
Trabajo, Sanidad y Previsión; D. Jo
sé Gascón y Marín’ en representación 
del Instituto Nacional de Previsión; 
D. Francisco Juno y Rabat, Vocal pa
trono díel Consejo de Trabajo, y don 
Julián Torres Fraguas, Vocal obrero 
del expresado Consejo.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 29 
de Abril de 1936.

ENRIQUE RAMOS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

Ilmo. Si\: La misión confiada al se
ñor Inspector provincial de Sanidad de 
Oviedo sobre la actuación en Asturias 
de la Delegación especial sanitaria exi
ge, para su mejor desarrollo, la prác
tica de diligencias en organismos de
pendientes de este Departamento que 
radican en Madrid, donde sin duda ha
brá de llevarse a cabo la mayor parte 
de las actuaciones encaminadas a escla
recer los hechos objetos del expediente, 
sin perjuicio de que algunas otras de
ban realizarse también en aquella pro
vincia. Por lo cual, a los efectos de fa
cilitar la misión investigadora que se 
persigue,

Esté Ministerio ha tenido por conve
niente disponer que se constituya una 
Comisión, integrada por los funciona
rios de esa Dirección general de Sani
dad D. Sadí de Buen Lozano, Inspector 
general de Servicios, y D. José Arroyo 
Cuadrado, Jefe de Negociado, auxilia
dos por D. Juan Yeste Robles, auxiliar 
de la misma, para investigar y escla
recer la actuación de la Delegación es
pecial sanitaria en Asturias. El Sr. Ins
pector provincial de Sanidad de Oviedo 
hará entrega a la expresada Comisión 
de todo lo actuado por él hasta la fe
cha en relación con el asunto, sin per
juicio de que se continúe colaborando 
en él mediante la aportación de cuantos 
extremos conozca, que deberá transmi
tir a la referida Comisión.
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Los señores citados quedan, desde 
luego, autorizados para llevar a cabo 
cuantos trámites y diligencias conside
ren convenientes al indicado fin y para 
trasladarse a Asturias, siempre que lo 
estimen necesario, en comisión del ser
vicio, siendo de abono las dietas y gas
tos de viaje reglamentarios, con cargo 
a los créditos que para  tales atencio
nes figuran en el presupuesto vigente.

Lo que comunico a V. I. para  su co
nocimiento y efectos. Madrid, 29 de 
Abril de 1936.

P. D.,

C. BOLIVAR PIELTAIN 

Señor Director general de Sanidad.

Ilmo. Sr.: Creado en el Departamento 
de Oftalmología de la Universidad de 
Madrid un Dispensario antitracomatoso 
a cargo del Estado, se hace necesario 
contribuir a la labor que desarrolla en 
forma que en modo alguno puecfa re 
sultar dificultada o entorpecida por 
cualquier omisión o contingencia, y co
moquiera que por el Decano de la Fa
cultad de Medicina se ha hecho ver a 
este Departamento la conveniencia de 
facilitar gratuitamente los medios de 
profilaxis y curación de los enfermos 
que a dicho Dispensario acuden, la ma
yoría de los cuales se encuentran en si
tuación económica verdaderamente p re
caria, a propuesta de la Dirección ge
neral de Sanidad y oído el parecer del 
Consejo Naciona1 del ramo,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que las prescripciones formula
das por el Dispensario anti tracomatoso 
de la Facultad de Medicina de Madrid, 
para el tratamiento de los enfermos po
bres asistidos en el mismo, se conside
ren como suscriptas por Inspectores 
municipales de Sanidad y, por  tanto, de 
dispensación obligada en la farmacias 
del partido farmacéutico donde el en
fermo resida, abonando su importe el 
Ayuntamiento respectivo, con sujeción 
a la tarifa  en vigor.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 29 de Abril de 1936.

P. D.,

C. BOLIVAR PIELTAIN

Señor Subsecretario de Sanidad y Be
neficencia.

Ilmo. S r . : La gran extensión que 
abarca la jurisdicción de la Dirección 
de Sanidad Exterior  de Sevilla y ría 
del Guadalquivir y la importancia sa
nitaria de la misma, por el gran mo
vimiento del puerto que supone el 
peligro de la importación de enfer

medades infecciosas, aumentado por 
la c ircunstancia de hallarse num ero
sos pueblos situados en el recorrido  
de los barcos, obliga, con el fin de de 
evitar oportunam ente cualquier inva
sión epidémica, a situar en la des
embocadura del Guadalquivir un pues
to sanitario  perm anente con personal 
adecuado que dé un carácter  de efi
cacia al mismo; por  lo cual,

Este Ministerio ha tenido a bien 
d isponer que el Subdirector de Sani
dad Exterior de Sevilla resida en Bo
nanza, punto el más indicado para los 
fines que se persiguen.

Lo digo a V. I. para  su conoci
miento y efectos. Madrid, 24 de Abril 
de 1936.

P . D.,
C. BOLIVAR PIELTAIN

Señor Subsecretario de Sanidad y Be
neficencia.

I lmo. S r . : Habiéndose producido
vacantes de Administradores en ios 
Establecimientos de la Dirección ge
neral de Beneficencia, y atendiendo 
a la conveniencia de dar  normas fijas 
para  proveer en iguales condiciones 
las plazas de Sanidad y Beneficencia 
que aseguren las máximas garantías 
de eficacia en la designación de los 
funcionarios que las desempeñen, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
d isponer que el concurso convocado 
para proveer las plazas de los Sana
torios de Valdelatas, Pedrosa y Torre- 
manzanas y Centro Secundario de Hi
giene Rural de Alcoy, quede en sus
penso hasta que se dicten las m encio
nadas normas, continuando en el des 
empeño interino  de las A dm in is tra 
ciones de los expresados Sanatorios 
de Valdelatas y Pedrosa los Funciona
rios nombrados actualmente con este 
carácter para  dicho cometido.

Lo digo a V. I. para  su conoci
miento y efectos, Madrid, 24 de Abril 
de 1936.

p . D.,

C. BOLIVAR PIELTAIN

Señor Subsecretario de Sanidad y Be
neficencia.

I lmo. S r . : Vista la solicitud de per
muta de sus cargos solicitada por
D. Joaquín Espinosa Ferrándiz  y don 
Amalio Fernández Delgado de la Peña, 
Jefe de los Servicios provinciales de 
Higiene Infantil de Murcia y Cáceres, 
respectivamente,

Este Ministerio, de conformidad 
con el artículo 24 del Reglamento de 
funcionarios de 7 de Septiembre de

1918, dictado para  la aplicación de 
la ley de Bases de 22 de Julio del 
mismo año, ha tenido por convenien
te autorizar la permuta de que se 
trata.

Lo digo a V. I. para  su conoci
miento y efectos. Madrid, 24 de Abril 
de 1936.

p . D.,
C. BOLIVAR PIELTAIN

Señor Subsecretario de Sanidad y Be
neficencia.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDENES
Ilmo. S r . : Incumbe a los titulares 

de este Ministerio fijar características 
de urgencia y orientación politico
económica a los asuntos tramitados 
por el Departamento. Para  facilitar 
tal misión,

Este Ministerio ha tenido a bien 
d isponer:

1.° Con el carácter  de Secretaría 
Técnica del Ministerio de Industr ia  y 
Comercio, y afecta a la Subsecretaría 
del mismo, se crea una Oficina encar
gada de la clasificación y notación 
de los documentos y expedientes que 
en el Ministerio se tramiten.

2.° Dicha Oficina in tervendrá  los 
documentos a su en trada en el Minis
terio, para lo cual formará parte de 
ella un funcionario afecto al Registro 
general; podrá conocer en cada mo
mento la situación de los documentos 
y expedientes, y finalmente anotará 
las resoluciones que sobre los mismos 
recaigan.

3.° En comisión de servicio se des
tinan a esta Oficina los siguientes fun
cionarios:

D. José Alcántara Rubio, Ingeniero 
Industrial ,  afecto al Consejo de In
dustria, en calidad de Jefe.'

D. Francisco Rozzano Prieto, Ofi
cial Comercial, afecto a la Dirección 
general de Comercio y Política Aran
celaria, como Secretario; y

D. Antonio Isaac Peral Cencio, Jefe 
de Negociado de segunda clase, afec
to al Registro general del Ministerio.

Lo que digo a V. I. para  su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 1.° 
de Abril de 1936.

P. D.,

LUIS RECASENS SI CHES

Señor Subsecretario de Industr ia  y
Comercio.
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Considerando que las circunstancias 
en que se desarrolló el hecho delic
tivo, cuando reñía el penado con otra 
persona, y el después interfecto se in
terpuso para coadyuvar la misión con
ciliadora de la mujer de aquél, aten
didas la edad y conducta del reo, per
miten estim ar equitativa la rebaja de 
la pena impuesta, que ha propuesto el 
Tribunal sentenciador, contra el dic
tamen del Ministerio público:

Vistos los artículos 12 de la Ley de 
18 de Junio de 1870 y de aplicación 
general del Decreto de 3 de Febrero 
de 1932,

La Sala de Gobierno, en ejercicio 
de la facultad que le confiere el ar
tículo 102 de la Constitución, acuerda 
conceder al reo indulto parcial, con
mutando la pena impuesta al reo por 
la de ocho años y un día de prisión 
mayor; publíquese esta resolución en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , y después se li
brará orden para su cumplimiento a 
la Audiencia de Cuenca.

Así lo acordaron los señores arriba 
expresados, que constituyen Ja Sala 
de Gobierno de este Supremo Tribu
nal, y firman, de que certifico.—Die
go Medina García.—Diego María Cre- 
huet.—Jesús Arias de Velasco.—-Ma
riano Gómez.—Angel Díaz Benito.— 
Manuel Moreno. — Enrique ¿Robles.— 
Santiago Alvarez. — El Secretario de 
Gobierno, Luis Cornide.

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Habiéndose padecido un error de 
redacción en la Orden de este Minis
terio de fecha 25 del actual (G a c e t a  
dél 26), relativa al concurso de In ter
ventores, se rectifica por la presente 
y, en su virtud, la base 1.a se enten
derá redactada de la m anera siguiente:

“1.a Podrán tomar parte en el pre
sente concurso todos los individuos 
que pertenezcan al Cuerpo de In ter
ventores de Fondos de la Administra
ción local, tanto los que se encuen
tren desempeñando otra Intervención 
como los que estén en expectación de 
destino, siempre que tengan la capa
cidad legal respectiva para optar a la 
Intervención que soliciten, conforme 
a las prescripciones del Reglamento 
de 23 de Agosto de 1924, Reales decre
tos de 23 de Agosto de 1926 y 14 de 
Noviembre de 1929 y Orden de 15 de 
Febrero de 1934.

También podrán tomar parte en el 
mismo los Depositarios declarados as
pirantes en el Cuerpo de Intervento
res por Decreto de 27 de Febrero de 
1934, con arreglo a lo que dispone el 
artículo 2.° de la citada disposición, 
Los Depositarios que en virtud de 
concursos anteriores hayan sido nom
brados y posesionados de alguna In 
tervención, tendrán los mismos dere
chos que los ingresados en el Cuerpo 
de Interventores a tenor de lo precep
tuado en los apartados E), F) y H) del 
artículo 1.° del Decreto de 23 de Agos
to de (1926, según lo dispuesto en el

artículo 3.° del Decreto de 27 de Fe
brero de 1934.”

También se rectifica el sueldo asig
nado a la plaza de Interventor de 
Cuenca, que figura en i a relación que 
se inserta en la G a c e t a  del día 26 con 
el sueldo de 4.000 pesetas, siendo así 
que es de 7.000.

Lo que se publica en este periódico 
oficial corno rectificación y para ge
neral conocimiento. Madrid, 28 de 
Abril de 1936.—El Director general, 
Miguel Cuevas.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

OFICINA TECNICA DE CONSTRUC
CION DE ESCUELAS

Con motivo de las obras de cons
trucción del edificio de la Escuela 
Normal del Magisterio prim ario de To
ledo se ha venido requiriendo al con
tratista D. José de Blas Rovira para la 
recepción provisional de las obras, y 
ante su incomparecencia, en 13 de Ma
yo del pasado año se ha levantado 
acta que concreta los reparos que tie
ne que solventar el mencionado con
tratista.

Y siendo desconocida la residencia 
de D. José de Blas Rovira, se hace 
saber a éste que durante el plazo de 
quince días, contado a p artir de la 
publicación de este edicto en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , puede recoger en la 
Oficina de Construcción de Escuelas 
del Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes copia del acta indicada 
para sü cumplimiento; bien entendi
do de que transcurrido el plazo sin 
hacerlo se adoptarán las medidas que 
corresponda.

Madrid, 29 de Abril de 1936. — El 
Arquitecto-Director de las obras, An
tonio Flórez.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
  ENSEÑANZA

Vista el acta de propuesta rem itida 
por la Inspección de (Primera ense
ñanza de Falencia para el nom bra
miento de Directora in terina de la 
graduada de menos de seis grados, de 
niñas, grupo escolar “Modesto La- 
fuente,\  de Patencia:

Vista asimismo la reclamación que 
contra la anterior propuesta produce 
la Maestra de Sección doña Ubaldina 
García Díaz:

Resultando que en 5 de Febrero ul
timo tuvo entrada en este Ministerio, 
rem itida por la Inspección de Prim e
ra enseñanza, acta de la sesión cele
brada en 1.° de Febrero de 1936. por 
las Maestras de aquella Escuela doña 
Matea Serrano, doña Ubaldina García 
y doña María de los Dolores Grande, 
bajo la presidencia de la ' Inspectora 
doña María del Carmen Muñoz Alco
ba, para la. propuesta de Directora 
interina de aquel grupo escolar, con
forme a lo dispuesto en el Decreto 
dé 14 de Junio y Orden de 12 de Ju
lio de 1935,'reconociéndose unánime? 
menté el mejor derecho en doña. Ma
tea Serrano y autorizándose el acta

correspondiente por todas las presen
tes; . . . . . . .

Resultando que en 29 de Febrero 
es recibida ^reclamación de doña 
Ubaldina García. Díaz contra la men
cionada propuesta, alegando que con 
anterioridad a la legislación vigente 
y al amparo de lo dispuesto en el ar
tículo 19 del Decreto de 1.° de Julio 
de 1932 había sido ella propuesta pa
ra la mencionada Dirección por dos 
votos contra uno, obtenido por la se
ñora Serrano, y solicitando, en con
secuencia, que se anule ai procedi
miento seguido por la Inspección por 
el que resulta propuesta doña Matea 
Serrano, y retrotraer esta cuestión a 
la situación en que se encontraba en 7 
de Febrero de 1935: .

Resultando que la Inspección de 
Prim era enseñanza informa que, eii 
efecto, en 6 de Febrero de 1935 cele
bró reunión para designar Directora, 
dándose “el caso de no encontrarse 
de acuerdo ninguna de las Maestras, 
pues aun cuando la reclamante afirmó 
que obtuvo dos votos, fué contando 
con el suyo propio”, A vista de ello, 
terminó la reunión sin que se levan
tara acia alguna. Pocos días después 
fué presentada a la Inspección esa 
acia de la sesión en que contaba a 
favor de doña Ubaldina García el vo
to de una compañera y el suyo prOr 
pío. Demostrando el mismo desacuer
do, la Inspección determinó: demorar 
el envío del expediente a la Dirección 
general, en evitación de que se amo
nestara a aquellas Maestras por votar
se a sí mismas y en espera de que, se 
resolviera la permuta que una de.ellas 
tenía entablada, habiendo tenido las 
Maestras conocimiento de tales extre
mos sin protesta alguna:

Considerando que, aun en el caso 
de que se atendiera la reclamación 
de doña Ubaldina García, no era obli
gado por la Dirección general el acep
tar la propuesta hecha por las Maes
tras, sino que el nombramiento había 
de hacerlo después de cuantos aseso- 
ramientos estimase oportunos y con 
los elementos de juicio que creyera 
convenientes, y no son ciertamente los 
más eficaces los que la Inspección 
aporta en su informe para aceptar la 
propuesta, dado que reflejan la dis
cordia existente entre ellas:

Considerando que no ya en este 
caso, en que se razona la causa de no 
cursar el acta de propuesta, sino en 
cualquier otro en que por motivos 
fundados hubiera dejado de hacerse 
la elección de Director de la gradua
da al dictarse la nueva legislación so
bre la materia, habría dé acudirse a 
ésta para hacer ahora la designación:

Considerando que la propuesta ac
tual se hace con arreglo a lo dispuesto 
en la Orden de 12 de Julio de 1935, 
en armonía con el mejor derecho que 

... determina el artículo 4.p del Decreto 
de 14 de Junio anterior, y que en la 
sesión celebrada a este fin, la señora 
García, ahora reclamante, no produjo 
protesta alguna, sino que prestó, su 
conformidad autorizando el acta co- 
rrespondiente*

Esta Dirección general ha tenido a 
bien desestimar la reclamación de do
ña Ubaldina García Díaz y aprobar la 
propuesta, nombrando a doña Matea 
Serrano. Bartolomé Directora interina 
de la ; m encionada gradiiada,. cuyo tí
tulo adm inistrativo será diligenciado
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por la Sección Administrativa para 
que pueda tomar posesión del cargo 
en el plazo legal.

Lo digo a VV. SS. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 22 
de Abril de 1936,— El Director gene
ral, José Goll.
Señores Inspector Jefe de ¡Primera en

señanza y Jefe de la Sección Ad
ministrativa de Primera enseñanza 
de Palencia.

(Vistas las peticiones producidas 
por doña María de las Mercedes Apa
ricio Colomer y doña Bita Bethen- 
court Francés, Maestras cursillistas 
de 1933, propietarias en la actualidad 
de Secciones de la Escuela graduada 
aneja a la Normal de La Laguna (Te
nerife), en solicitud de ser confirma
das en sus cargos:

Resultando que a virtud de lo dis
puesto en el Decreto y Orden minis
terial de 23 de Octubre de 1934 las 
peticionarias fueron nombradas para 
las plazas que en la actualidad desem
peñan, las cuales fueron objeto de 
anuncio para su provisión en concur
so-oposición con arreglo a lo dispues
to en el Reglamento de Escuelas Nor
males, quedando desiertas por no ha
ber acudido opositor alguno:

Considerando que los nombramien
tos otorgados a los cursillistas de 1933, 
según las normas dictadas en el De
creto y en la Orden de 23 de Octubre 
de 1934, eran firmes y definitivos en 
todos los casos, salvo en el de estas 
Secciones de las graduadas anejas a 
las Normales '‘cuando hubieren sido 
anunciadas a concurso-oposición55, se
gún previene el apartado 3.° de la Or
den de 1.° de Diciembre de 1934: 

Considerando que la provisionali- 
dad con que se podía entender que 
fueron concedidas estas plazas des
aparece desde el momento en que el 
concurso que. les daba este carácter 
es declarado desierto por falta de as
pirantes,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien declarar que Jas solicitantes que
dan confirmadas en sus respectivos 
cargos de m odo definitivo, de acuerdo 
con las disposiciones que determina
ron su nombramiento.

Lo digo a V V. SS. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 23 de 
Abril de 1936.— El Director general, 
José Goll.
Señores Director de la Escuela Nor

mal del Magisterio de La Laguna y 
Jefe de la Sección Administrativa 
de Primera enseñanza de Santa Cruz 
de Tenerife.

Visto el expediente incoado por don 
Juan Antonio Guardias, Maestro ex
cedente de la Escuela Sección gradua
da de Saavedra (Tarragona), núme
ro 2.157 del p r i m e r  Escalafón, de la 
que cesó en 31 de Marzo de 1935 por 
Orden de 11 del ¡mismo mes y año (G a 
c e t a  del 19), en solicitud de que se 
le conceda el reingreso en la ense
ñanza,

Esta Dirección general, visto el in
forme de la Sección Administrativa de 
Primera enseñanza de Tarragona y lo

dispuesto en el artículo 137 del Esta
tuto general del Magisterio, ha tenido 
a bien acceder a la petición del inte
resado y concederle el derecho al 
reingreso, pudiendo solicitar Escue
las según lo dispuesto en los Decretos 
de 20 y 27 de Diciembre de 1934 (Ga
c e t a s  de 22 y 29 del mismo) y Orden 
de 8 de Marzo de 1935 (Ga c e t a  de 16).

Lo digo a V. S. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 24 de 
Abril de 1936.— EL Director general, 
José Goll.
Señor Jefe de la Sección Administra

tiva de Primera enseñanza de Ta
rragona.

Visto el expediente incoado por do
ña María del Pilar Arriaga Villanueva, 
Maestra excedente de la Escuela uni
taria de niñas de Junealillo (Galdar), 
Las Palmas, alta en el primer Escala
fón, de la que cesó por excedencia 
ilimitada en 26 de Octubre de 1926, 
en solicitud de que se le conceda el 
derecho al reingreso:

Resultando que la interesada, por 
llevar más de cinco años ausente de 
la enseñanza, acompaña certificado de 
aptitud pedagógica expedido por el 
Secretario de la Escuela Normal del 
Magisterio primario de Zaragoza y vi
sado por el Director del citado Gen- 
tro, así como el certificado de aptitud 
física :

Visto el artículo 137 del Estatuto 
general del Magisterio y demás dis
posiciones aclaratorias:

Considerando que la interesada 
cumplió con todos los trámites regla
mentarios y la (Sección administrativa 
de Las Palmas informa favorable
mente la petición de la solicitante: 

Esta Dirección general ha tenido a 
bien acceder a la petición de la in
teresada y declararla con derecho al 
reingreso, pudiendo solicitar Escuela 
de conformidad con lo dispuesto en 
los Decretos de 20 y 27 de Diciembre 
de 1934 (Ga c e t a s  de 22 y 29 del mis
mo) y Orden de 8 de Marzo (G a c e t a  
del 16).

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 22 de 
Abril de 1936.— El Director genera?, 
José Coll.
Señor Jefe de la Sección administra

tiva de Primera enseñanza de Las 
Palmas.

Vista la instancia suscrita por don 
Fidel Escribano Sotos, Maestro de la 
Escuela unitaria número 2 de esta ca
pital, solicitando que para los únicos 

. efectos de futuros concursos de tras
lado le sean acumulados en la Escue
la que actualmente desempeña los ser
vicios prestados en la Escuela gradua
da aneja a la Normal del Magisterio 
de Albacete:

Resultando que el Sr. Escribano to
mó posesión de esta última Escuela 
en 23 de Abril de 1913, y que la des
empeñó hasta 1.° de Octubre de 1918, 
fecha en que pasó por con cursi lio a 
la Escuela unitaria número 2:

Considerando que el interesado 
funda su petición en sentirse perju
dicado porque en la fecha en que 
cambió de Escuela lo hizo por suges
tiones de la Inspección de Primera

enseñanza y por regir las garantías 
del Estatuto dé 1918, que han desapa
recido con el vigente, existiendo otras 
distintas:

Considerando que si bien en aque
lla fecha los derechos para traslado 
dimanaban de la situación profesio
nal, no hay en la actualidad ningún 
precepto ni disposición legal que au
torice lo solicitado,

Esta Dirección general ha acordado 
desestimar la petición de D. Fidel Es
cribano Sotos.

Lo digo a V. S. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 22 de 
Abril de 1936.— El Director general, 
José Coll.
Señor Jefe de la Sección administra

tiva de Primera enseñanza de Al
bacete.

Visto el expediente incoado por don 
Tomás Mañez Morato, Maestro exce
dente voluntario de la Escuela de Guí- 
merá (Lérida), de la que cesó en 13 
de Abril de 1935, por Orden de 8 del 
citado mes y año (Ga c e t a  del 10), alta 
en el primer Escalafón, número 4.334 
de los cursillos de 1933, en solicitud 
de que se le conceda el reingreso en 
la enseñanza,

Esta Dirección general, visto el in
forme de la Sección administrativa 
correspondiente y lo dispuesto en el 
Estatuto general del Magisterio y Real 
orden de 25 de Septiembre de 1925, 
ha tenido a bien acceder a la petición 
del interesado y declararlo con dere
cho al reingreso, pudiendo solicitar 
Escuelas de conformidad con los De
cretos de 20 y 27 de Diciembre de 
1934 (Ga c e t a s  de 22 y 29 del mismo) 
y Orden de 8 de Marzo de 1935 (Ga 
c e t a  del 16).

Lo digo a V. S. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 22 de 
Abril de 1936.— El Director general, 
José Coll.
Señor Jefe de la Sección administra

tiva de Primera enseñanza de Lé
rida.

Vista el acta que remite la Inspección 
de Primera enseñanza de Córdoba, 
para el nombramiento de Director in
terino de la graduada de niños “Joa
quín Costa55, de Palma del Río, según 
lo dispuesto en la Orden ministerial 
de 12 de Julio último (G a c e t a  del 13), 

Esta Dirección general ha tenido a 
bien aprobar ia citada acta y nom
brar Director interino para la gradua
da de menos de seis grados “ Joaquín 
Costa55, de Palma del Río, a D. Mel
chor Continente Lara.

Por la Sección administrativa de 
Primera enseñanza de Córdoba se di
ligenciará el título administrativo del 
interesado.

Lo digo a VV. SS. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 22 
de Abril de 1936.— El Director gene
ral, José Coll.
Señores Inspector Jefe y Jefe de la 

Sección administrativa de Primera 
enseñanza de Córdoba.
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MINISTERIO DE TRABAJO, SA
NIDAD Y PREVISION

SUBSECRETARIA DE SANIDAD Y 
BENEFICENCIA

CIRCULARES

Don Angel García Fernández de los 
Ríos, Médico en propiedad de Asis
tencia pública domiciliaria, con des
tino en Reinosa (Santander), solicita 
ser sustituido en el expresado cargo 
por encontrarse enfermo e imposibi
litado para el ejercicio del mismo, 
cuya circunstancia acredita con la cer
tificación correspondiente, proponien
do como sustituto a D. Eduardo Panl
agua Ramírez, perteneciente igualmen
te al referido Cuerpo.

Y llevando más de cinco años en 
propiedad en el cargo de Médico de 
Asistencia pública dom iciliaria en el 
referido Ayuntamiento, y no tenien
do éste reglamentada la jubilación de 
estos facultativos, se hace pública la 
petición formulada por el Sr. García 
Fernández de los Ríos a los efectos 
de lo dispuesto en la Orden m iniste
rial de 31 de Enero del corriente año.

Madrid, 27 de Abril de 1936. — El 
Jefe del Negociado, U. Trujillano.—Vis
to bueno: el Subsecretario de Sanidad 
y Beneficencia, C. Bolívar Pieltain.

Don Mariano Arranz de Pablos, Mé
dico en propiedad de Asistencia pú
blica domiciliaria, con destino en el 
Ayuntamiento de Villacastín (S-egovia), 
solicita ser sustituido en el expresado 
cargo por D. Gerardo Parada, Médico

del mismo Cuerpo, por haber renun
ciado D. Serapio Pajares García a des
empeñar la sustitución que con fecha 
25 de Marzo próximo pasado le había 
sido concedida por esta Subsecreta
ría al expresado Sr. Arranz de Pablos.

Lo que se hace público en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d  a los efectos de lo dis
puesto por Orden m inisterial de 31 de 
Enero del corriente año.

Madrid, 27 de Abril de 1936. — El 
Jefe del Negociado, U. Trujillano.—Vis
to bueno: el Subsecretario de Sanidad 
y Beneficencia, C. Bolívar Pieltain.

Don Tomás Cuesta del Pozo, Médico 
en propiedad de Asistencia pública 
domiciliaria, con destino en Santa 
Cruz de Pinares (Avila), solicita ser 
sustituido en el expresado cargo, por 
encontrarse enfermo e imposibilitado 
para el ejercicio del mismo, cuya cir
cunstancia acredita con la certifica
ción correspondiente, proponiendo co
mo sustituto a D. Rafael Parada Corse- 
Ias, perteneciente al referido Cuerpo.

Y llevando más de cinco años en 
propiedad en el cargo de Médico de 
Asistencia pública dom iciliaria en el 
referido Ayuntamiento, y no teniendo 
éste reglamentada la jubilación de es
tos facultativos, se hace pública Ja pe
tición formulada por el Sr. Cuesta del 
Pozo a los efectos de lo dispuesto en 
la Orden m inisterial de 31 de Enero 
del corriente año.

Madrid, 27 de Abril de 1936. — Fi 
Jefe del Negociado, U. Trujillano.—Vis
to bueno: el Subsecretario de Sanidad 
y Beneficencia, C. Bolívar Pieltain.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

SUBSECRETARIA
De conformidad con la propuesta de 

ese Consejo de su digna presidencia,
Esta Subsecretaría ha acordado que 

para la venta del plomo en barra y 
sus elaborados rijan durante el pró
ximo mes de Mayo los mismos precios 
vigentes en el mes de Abril corrien
te, o sean los fijados en la Orden de 
30 de Diciembre ( G a c e t a  del 31).

Los precios para la venta de ba
rretas serán los siguientes, salvo exis
tencias :

Barretas de segunda, 640 pesetas to
nelada.

Barretas de tercera, 540 pesetas to
nelada.

Para la compra del plomo viejo re
servada al Consorcio regirán los pre
cios siguientes:

Clase A, refundido en barras, pro
cedente de cámaras con ley mínima 
de 98 por 100, 495 pesetas por tone
lada.

Clase B, limpio, en retales, proce
dente de derribo, y en bruto, proce
dente de cámaras, 355 pesetas por to
nelada.

Clase C, plomo duro o con mezcla 
de otros metales, 315 pesetas por to
nelada.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 28 de 
Abril de 1936.—El Subsecretario, Luis 
Recaséns Siches.
Señor Presidente del Consejo de Ad

ministración del Consorcio del Plo
mo en España.
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